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San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

 

8020/D/2023 

TESTIMONIO 

 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones 

legales que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Facúltese al sr. Intendente Municipal Agr. Miguel Ángel Gargaglione,  
-----------------DNI Nº13.660.656, a suscribir Contrato de Comodato con el Sr. 
Latorre, Cesar Florentino, DNI Nº18.085.096, de la vivienda ubicada en calle 12 de 
octubre Nº378 de esta ciudad, propiedad de la Municipalidad de San Cayetano, 
correspondiente al Barrio “Plan Cuidemos los Abuelos”.------------------------------------ 
 
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  
-----------------cumplido. -ARCHÍVESE.------------------------------------------------------------ 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE SAN CAYETANO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.-----------------------------------------------
-------------------------------- 
 
ORDENANZA Nº 3.243/2023 
 
 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

 
8008/D/2023 
TESTIMONIO 

 
El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones 
legales que le son propias, sanciona la siguiente: 



 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Exímase del pago de contribuciones para el Ejercicio 2024 por Tasa 
-----------------de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública 
Municipal, de acuerdo a la Ordenanza Nº393/1990 y sus modificatorias, a las 
siguientes personas: 
 

Apellido y Nombres Documento Domicilio 

Datos Catastrales 

Circ

. 

Secc

. 

Mz. 

Quinta 
Parcela Partida 

ABACA, Alicia 

Paula 
13.023.789 Belgrano Nº 13 I A 23 1A 495 

ACUÑA, Mirta René 04.441.490 Pedro N. Carrera Nº 811 I A 64 22C 1653 

ARANGUREN, 

María Zulema 
04.715.633 Bº Pro-Casa III – Casa 16 I B 

Frac. 3 

Qta.27 
19 8392 

ARIAS, Margarita 

Elva 
03.982.094 Calle 45 Nº 1244 I B 17B 11 2918 

AVILA, Norma 

Susana 
10.652.977 

Bº M. Moreno –

Monoblock 8 – 2º B 
I B 

Frac I 

Qta.37 

1 

Subp.61 

P 02-19 

PH 116-

2-88 

UF71 

8058 

BENITEZ, Rubén 

Alfredo 
05.391.461 

Av. Sgto. Cabral entre 

47 y 49 
I B 33B 2 3441 

BURCHELL, Mirta 

Nélida 
04.732.136 Pedro N. Carrera Nº 917 I A 65 21 1684 

CABRANES, 

Olegario Tarcisio 
05.373.560 Colón Nº 113 I A 68 16 1737 

CASTILLO, Susana 

Natividad 
05.666.737 Bº M. Moreno – Casa 14 I B Qta. 37 

1 

Subp. 

UF 150 

P 0082 

8147 

CIPOLLONE, Oscar 

Antonio 
08.293.905 Av. De la Canal Nº 242 I A 46 3C 1123 

CIPOLLONE, Stella 

Maris 
10.653.000 Moreno Nº 158 I A 47 13A 1134 

DE VRIES, Lidia 

Hilda  
01.738.732 Pedro N. Carrera Nº 765 I A 63 18 y 19 

1616 

1617 

DI FONZO, 

Dominga Amalia 
04.087.382 Colón Nº 950 I A 89 4 2266 

DI LULLO, Ethel 

Mabel 
03.914.666 P.N. Carrera Nº1001 I A 66 21 1713 

DI MARCO, Dora 

Alicia 
04.738.627 

Bº M. Moreno – 

Monoblock 13 – PB B 
I B Qta. 37 

1 

Sup. 93 

P 00-36 

8090 

DI MARCO, Ester 

Celina 
10.652.946 Bº M. Moreno – Casa 46 I B 37 182 8179 

DI MARCO, Héctor 

Donato 
04.988.296 Bº M. Moreno – Casa 41 I B  Qta. 37 177 8174 

DI MARCO, Julio 

César 
10.405.902 

Bº M. Moreno – 

Monoblock 8 - 1º B 
I B Qta. 37 59 8056 

DOMINGUEZ, Iris 

Ofelia 
16.476.868 Belgrano Nº 19 I B 23 25B 531 

DUCASSE, Hilda 

Haydee 
06.357.947 

Mitre y 41 bis Nº 1041 

Bº Autoconstrucción – 

Casa 12 

I B 17e 24 2945 



ECHEVERRÍA, 

Carmen Raquel 
04.732.110 

Calle 45 e/25 de Mayo y 

Av. San Martín 
I B 17B 9 2916 

ESCASSO, Elena 

Alicia 
11.061.259 Sgto. Cabral Nº 788 I B 

Chacra 

29 – 

Mz. 

29A 

 9 6301 

FLAMENCO, Nilda 

Esther  
04.715.665 Colón Nº 1075 I A 77 16 1991 

GALINDO, Rubén 

Oscar 
10.405.948 Hipólito Yrigoyen Nº 956 I A 75 11 1927 

GARCÍA, Susana 

Noemí 
05.658.713 Moreno Nº 550 I A 96 11 2460 

GÓMEZ, José Oreste 05.373.980 9 de Julio Nº 870 I A 99 Lote 12  

GONARD, Silvia 

Soledad 
13.023.748 Belgrano Nº 688 I A 85B 16 2163 

GONZALEZ, Carlos 

Alberto 
18.085.054 Bº Malvinas – Casa 10 I A 71 

1C – 

Subp. 

UF 15 

P 00-15 

7821 

LARSEN, Ana María 06.645.843 Hipólito Yrigoyen Nº 935 I A 76 27 1972 

MANSILLA, Ana 

Isabel 
10.405.986 

Bº Autoconstrucción – 

Casa 2 
I B 

Qta. 17 

Mz. 17F 
1 2948 

MASSA. Oscar 

Alfredo 
05.524.848 Av. San Martín Nº 840 I B 

Qta. 17- 

17A 
2  2879 

MASCARO, Ofelia 

Esther 
03.798.678 Italia Nº 397 I A 95 21 2442 

MARTÍNEZ, Miguel 

César 
05.373.973 Av. Independencia Nº 490 I A 32 Lote 14 7709 

NÚÑEZ, María del C 10.101.682 Av. Independencia Nº 260 I A 17 13 349 

OROFINO, José 

Domingo 
05.373.583 Moreno y 56  I C 

CH9-FR 

IV 
1 4227 

PAL, Catalina 10.948.657 Moreno Nº 140 I A 47 10 1132 

PARDO, Hilda 

Haydee 
05.291.818 Ugarte Nº 635 I A 28 27 671 

PARENTE, José Luis 17.086.489 Hipólito Yrigoyen Nº 718 I A 52 8b 1294 

PAROLARI, Adelina 04.715.651 Pedro N. Carrera Nº 78      

PLATZ, Julio César 12.099.475 Pedro N. Carrera Nº 1052 I A 78 4 2008 

PORFILIO, Héctor 

Américo 
05.380.275 Eva Perón Nº 910 I C 9E 1 3626 

RAMIREZ, Carlos 

Norberto 
16.476.828 Colón Nº 268 I A 82 5 2089 

RETONDO, Alicia 

Luján 
13.811.998 

Bº M. Moreno – 

Monoblock 6 – 1ºB 
I B 37 43 8040 

RODRÍGUEZ, 

Roberto José 
05.371.194 Colón Nº 1133 I A 78 20 2024 

SANCHEZ, Ramona 02.433.046 Colón Nº 268 I A 82 5 2089 

SKAARUP, Luis 05.385.920 Calle 8 – Balneario S.C. VII A 36 9 
7570 

13-74 

SKOUSEN, Elena 

Margarita 
14.792.032 Ugarte Nº 766  I A 35  

Lote 21 

- 13 
855 

STEFANO, Inés 

Rosana 
13.660.763 25 de Mayo Nº 1049 I B 17B 19 2926 

TEDOLDI, Roberto 

O 
05.388.082 

 

Av. J. D. Perón Nº 1157 
I B 20A 20 8579 

VALENZUELA, 

Adriana Isabel 
11.688.968 Alte. Brown Nº 535 I A 84 19 2132 

VANDONE, María 

Concepción 
12.099.383 

Bº Mariano Moreno – 

Mon. 7 – 2º A 
I B Qta. 37 ______ 8051 



VISCIARELLI, 

María Liliana 
12.099.495 Belgrano Nº 75 I A 23 21 521 

ZAPATA, María 

Angélica 
05.901.367 Justo Girado Nº 80 I B Qta.35 

Fracción 

2 

P1 

3527 

 
Artículo 2º: Rechácese la solicitud para la eximición del pago de contribuciones  

para el Ejercicio 2024 por Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública Municipal, por no 

cumplir con lo establecido en la Ordenanza Nº 393/1990 y sus modificatorias, a las siguientes personas: 

CARRIZO, Eva Patricia 

JUÁREZ, Mario Alberto 

PRESA, Samuel Oscar 

REYES, Oscar Alberto 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido: -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.244/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

8014/PP/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º:  Dónese a la Asociación Civil El Marlín Pesca y Náutica, con la  

finalidad de ser utilizada para los objetivos de la entidad sin posibilidad alguna de transferencia con fines de 

lucro, dos lotes de terrenos ubicados en el Balneario San Cayetano, designados como lotes 1 y 2 de la fracción 

I con una superficie de 3.393, 35 metros cuadrados y 3.116,35 metros cuadrados respectivamente 

Artículo 2º: En el supuesto de no efectuarse la utilización de acuerdo a la finalidad  

dispuesta en el Artículo 1º, quedará sin efecto la donación, operándose la retrocesión del dominio a favor de la 

Municipalidad de San Cayetano 

Artículo 3º:  Deróguese la Ordenanza Nº706/1996 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.245/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

8015/PP/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 



Artículo 1º: Apruébense las tarifas a aplicar en la Concesión del “Camping 

Municipal Balneario San Cayetano”, otorgada al señor Ángel Ariel Alonso para la temporada 2023/2024, las 

cuales se detallan a continuación:  

Adultos: $2500.- 

Menores: $1200.- 

Casillas: $1500.- 

Trailer – Carpa: $1300.- 

Motorhome: $2000.- 

Duchas no acampantes: $900.- 

Aire acondicionado y freezer: $800.- 

Artículo 2º: El siguiente cuadro de tarifas se propone con vigencia hasta el 31 de  

diciembre de 2023 y las mismas se ajustarán y por el término de 30 días, según el índice de precios al consumidor 

(IPC – INDEC 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. –ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.246/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

8009/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Autorícese al señor Intendente Municipal de San Cayetano,  

Agrimensor Miguel Ángel Gargaglione, a suscribir Contrato de Comodato entre la Municipalidad de San 

Cayetano y Prefectura Naval Argentina, sede Quequén, representada por el Prefecto de Zona Mar Argentino 

Norte, Prefecto Mayor LUIS ALBERTO GULARTE, quien firma ad referéndum del señor PREFECTO 

NACIONAL NAVAL, conforme a las cláusulas y las condiciones del contrato, que como Anexo se adjunta al 

presente 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.247/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

8010/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 



Artículo 1º: Declárese a la Sra. Herrera, María Lorena – DNI Nº24.417.300, como  

adjudicataria exclusiva de la vivienda ubicada en calle Mitre Nº985, perteneciente al Barrio “Plan Novios 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.248/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

8013/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Autorícese la baja del Contrato de Fideicomiso RAMCC 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.249/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS N° 123/2023 - “Ccontratación para Mantenimiento, 

limpieza y reparación de Cámaras de Seguridad Urbana del partido de San Cayetano año 2024” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 2 (dos) oferentes. 

 Que de acuerdo al precio presentados por las dos empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la contratación del mantenimiento de cámaras de seguridad urbana deberá de ser 

adjudicada al Oferente Nº 1, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 1 “García Julián Pablo” el Item Nº 1: Mantenimiento, Limpieza y 

Reparación de cámaras de seguridad urbana en el partido de San Cayetano – los gastos de traslado, combustible 

y demás gastos ocasionados para el mantenimiento de las cámaras quedaran a cargo del proveedor – deberá 

contar con un vehículo propio y escalera para realizar el mantenimiento de las mismas - desde el 01 de Enero 

del 2024 al 30 de junio del 2024 - por un importe total de Pesos, Un Millón Cuatrocientos Setenta Mil ($ 

1.470.000,00); para la “Ccontratación para Mantenimiento, limpieza y reparación de Cámaras de Seguridad 

Urbana del partido de San Cayetano año 2024”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Bancos, 

Seguros e Impuestos, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 17.03.00 

– Seguridad – Programa de Monitoreo – Fuente de Financiamiento 110 De Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 



3.3.3.0 – Mantenimiento y reparación de maquinarias y equipos, del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 1893/2024.- 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 20 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4575, suscripta 

por el Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, Maximiliano Juárez, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Conde Esteban, Legajo N°876, no se ha presentado 

a trabajar el día 14 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Conde Esteban, Legajo N°876, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 14/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1894/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 20 de diciembre del corriente año, suscripta por el Secretario Técnico de la 

Municipalidad de San Cayetano, Juárez Maximiliano, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Ortolachipi Darío, Legajo N°637, no se ha 

presentado a trabajar el día 13 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), la agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Ortolachipi Darío, Legajo N°637, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 13/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1895/2023.- 



San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 20 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4573, suscripta 

por el Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, Maximiliano Juárez, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Colonna Sebastián, Legajo N°431, no se ha 

presentado a trabajar el día 13 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Colonna Sebastián, Legajo N°431, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 13/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1896/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. MOVIGLIA ROSALES, CRISTINA SILVIA, con documento D.N.I. Nº 33.120.483, se ha 

presentado ante la Dirección de Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para 

solventar gastos por Alquiler desde el mes de enero y hasta junio de 2024 inclusive, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

MOVIGLIA ROSALES, CRISTINA SILVIA, es realmente precaria; 

Que en virtud de dar cumplimiento en forma efectiva a dicha ayuda pago se considera necesario emitir la orden 

de pago a nombre de la propietaria del inmueble, la Sra. CISNEROS, ALEJANDRA IVONE, con documento 

D.N.I. N° 22.478.957; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago correspondiente a la beneficiaria Sra. MOVIGLIA ROSALES, 

CRISTINA SILVIA, con documento D.N.I. Nº 33.120.483, a favor de la Sra. CISNEROS, ALEJANDRA 

IVONE, con documento D.N.I. N° 22.478.957, por la suma de Pesos Treinta Mil ($3000000) mensuales, para 

solventar gastos por Alquiler desde el mes de enero y hasta junio de 2024 inclusive. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 



Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1897/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GOMEZ, MARIA EUGENIA, con documento D.N.I. Nº 31.104.853, se ha presentado ante la 

Dirección de Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por 

Alquiler por el mes de enero de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. GOMEZ, 

MARIA EUGENIA, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. GOMEZ, MARIA EUGENIA, con documento D.N.I. 

Nº 31.104.853, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) para solventar gastos por Alquiler por el mes de 

enero de 2024.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1898/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler desde el mes de 

enero y hasta febrero de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler 

desde el mes de enero y hasta febrero de 2024: 

AMPRIMO, SELVA VERONICA, con documento D.N.I. Nº 26.519.698, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

FINAMORE, JUAN CARLOS, con documento D.N.I. Nº 10.101.666, por la suma de Pesos Dieciocho Mil ($ 

18.000) mensuales. 

GARCIA, CAROLINA GISELE, con documento D.N.I. Nº 33.842.073, por la suma de Pesos Trece Mil ($ 

13.000) mensuales. 

GEREZ, DANIEL ANTONIO, con documento D.N.I. Nº 18.416.240, por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 8.000) 

mensuales. 

LEGUIZAMON, SILVIA BEATRIZ, con documento D.N.I. Nº 30.991.645, por la suma de Pesos Dieciséis Mil 

($ 16.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1899/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler desde el mes de 

enero y hasta marzo de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler 

desde el mes de enero y hasta marzo de 2024: 

ACUÑA, MIGUELINA, con documento D.N.I. Nº 41.096.951, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 

CASTRO, JAQUELINA ESTELA, con documento D.N.I. Nº 31.439.057, por la suma de Pesos Cuarenta Mil 

($ 40.000) mensuales. 

HERRERA, AYMARA, con documento D.N.I. Nº 39.165.990, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 



JUSTEL, VANESA PAOLA, con documento D.N.I. Nº 33.842.075, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales. 

LAY, NORMA ALICIA, con documento D.N.I. Nº 13.207.063, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

OLGUIN, MIRTA MARIEL, con documento D.N.I. Nº 38.291.348, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

THOMASSEN, MAGDALENA, con documento D.N.I. Nº 38.428.920, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1900/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler desde el mes de 

enero y hasta abril de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler 

desde el mes de enero y hasta abril de 2024: 

BONOMI, KAREN ANDREA, con documento D.N.I. Nº 41.096.922, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

CORIA, LAURA, con documento D.N.I. Nº 14.792.178, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) mensuales. 

GARCIA, BLANCA SOLEDAD, con documento D.N.I. Nº 35.412.708, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 

20.000) mensuales. 

ROJAS, SOLEDAD DAIANA, con documento D.N.I. Nº 36.110.999, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 

30.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 



ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1901/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler desde el mes de 

enero y hasta junio de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler 

desde el mes de enero y hasta junio de 2024: 

ABURTO, ALEJANDRA, con documento D.N.I. Nº 37.218.445, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000) 

mensuales. 

ASMANN, MARTIN ANDRES, con documento D.N.I. Nº 37.380.315, por la suma de Pesos Trece Mil ($ 

13.000) mensuales. 

AZPEITIA, VIRGINIA, con documento D.N.I. Nº 35.412.732, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000) 

mensuales. 

BALLEJOS, ROSANA HILDA, con documento D.N.I. Nº 41.096.982, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 

20.000) mensuales. 

BARRETO, ROSA NOEMI, con documento D.N.I. Nº 25.936.871, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000) 

mensuales. 

BUCHLER, YANINA LETICIA, con documento D.N.I. Nº 33.640.993, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

CARDOZO ARANA, ROSA BEATRIZ, con documento D.N.I. Nº 93.073.012, por la suma de Pesos Treinta 

Mil ($ 30.000) mensuales. 

ILZARVE, VALERIA, con documento D.N.I. Nº 36.772.380, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 

LABRUNEE, MARTA ELENA, con documento D.N.I. Nº 14.792.092, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

MARQUEZ, JUAN CARLOS, con documento D.N.I. Nº 11.688.902, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

RUPPEL, MARIA SOL, con documento D.N.I. Nº 40.795.456, por la suma de Pesos Diecisiete Mil ($ 17.000) 

mensuales. 



TOLOSA, ATILIO EZEQUIEL, con documento D.N.I. Nº 16.476.915, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

ZARATE BRITEZ, LAURA MARIELA, con documento D.N.I. Nº 95.250.330, por la suma de Pesos Treinta 

Mil ($ 30.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1902/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Concurso de Precios N° 117/2023 - “Adquisición de Materiales de Construcción 

para Reparación de Techos de Nichos” y, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo determinado por la Comisión de Estudios y Propuestas. 

Que los item desestimado se adquirirán por otra modalidad de compras. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Desestímense de la Orden de Compras N° 4969/2023, el item 2: 1 perfil galvanizado tipo “C” – 

160 mm x 60 mm x 20 mm x 2 mm – 12 mts. de longitud y el item N° 3: 8 perfil galvanizado tipo “C” – 120 

mm x 50 mm x 15 mm x 2 mm – 11 mts. de longitud., por una suma total en Pesos de Seiscientos Setenta Mil 

Quinientos ($ 670.500,00) para la “Adquisición de Materiales de Construcción para Reparación de Techos de 

Nichos” 

ARTICULO 2: Los materiales que se desestimaron, serán adquiridos con otra modalidad de compras. 

ARTICULO 3: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1903/2022.- 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. ROMERO, ADRIANA, con documento Nº 13.207.894, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos asociados al 

tratamiento médico de su hermano, el Sr./a. ROMERO, SERGIO, DNI Nº 14.322.966, quien se encuentra 

imposibilitado de trasladarse por sus propios medios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. ROMERO, 

ADRIANA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 



Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. ROMERO, ADRIANA, documento Nº 13.207.894, 

por la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Noventa con 00/100 ($45.79000) para solventar los 

gastos asociados al tratamiento médico de su hermano, el Sr./a. ROMERO, SERGIO, DNI Nº 14.322.966, quien 

se encuentra imposibilitado de trasladarse por sus propios medios - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1904/2023.- 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que los familiares y deudos del Sr./Sra. CABRERA, CARLOS ALBERTO, se han presentado en las oficinas 

de Desarrollo Social manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

servicio de sepelio del antes mencionado/a y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en Servicio Social se desprende que la situación económica de la familia 

es precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

  Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de la Empresa SUCESION DE ELICHIRY ATILIO, por la 

suma de Pesos Doscientos Ochenta Mil ($280.00000), para solventar gastos por servicio de sepelio del antes 

mencionado/a. - 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -   

DECRETO Nº1905/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



Que los familiares y deudos del Sr./Sra. IBARRA, RUBEN OSCAR, se han presentado en las oficinas de 

Desarrollo Social manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por servicio 

de sepelio del antes mencionado/a y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en Servicio Social se desprende que la situación económica de la familia 

es precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de la Empresa SUCESION DE ELICHIRY ATILIO, por la 

suma de Pesos Trescientos Noventa Mil ($390.00000), para solventar gastos por servicio de sepelio del antes 

mencionado/a. - 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -   

DECRETO Nº1906/2023. 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. ROJAS ALEXIS DNI 41.096.926 se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo Social, 

manifestando ser titular de una Unidad Económica de Autoempleo (U.E.A.) y necesitar ayuda financiera para 

comprar de POLLO. PONEDORAS Y ALIMENTOS para continuar con su emprendimiento, y,  

CONSIDERANDO: 

Que el Programa de Fortalecimiento de la Economía Social, implementado por Decreto Nº 156/2011, tiene por 

objeto asistir mediante subsidios a las Unidades Económicas de Autoempleo del Partido de San Cayetano; 

Que del informe presentado por la Asistente Social y de la declaración jurada emitida por el solicitante se 

desprende que la situación económica del Sr Rojas Alexis, se enmarca en lo enunciado en el artículo 3° del 

decreto mencionado anteriormente, y lo hace por ello merecedor de un subsidio; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del SR. Rojas Alexis por la suma de pesos 65.300 (sesenta y 

cinco mil trescientos) para asistir su U.E.A (compra de pollos, ponedoras y alimentos)  



ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes, se hará con cargo a la 

Partida: “Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría 

Programática: “Unidad Económica de Autoempleo” 22.07.50., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto 

General de Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Deberá comunicarse al beneficiario sobre los alcances de los artículos 130º y 131º del 

Reglamento de Contabilidad. -  

ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Desarrollo Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.- 

DECRETO Nº 1907/2023 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

DECRETO Nº 1908/2023 “anulado” 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Jerónimo Luis Jacobsen, D.N.I. Nº 32.603.990; por medio de la cual solicita la 

exención de pago del Impuesto Automotor del vehículo identificado bajo dominio JJU-410, de su titularidad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el peticionante fundamenta su solicitud debido a que padece una discapacidad total permanente. 

Que a la nota referida en el visto se adjunta certificado de discapacidad emitido por el Ministerio de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires, dejando expresa constancia que la contribuyente en cuestión posee una discapacidad 

total permanente. 

Que el Decreto Nº 595/2012 reglamenta la exención del impuesto en cuestión para las personas discapacitadas, 

según lo estipulado en el Artículo 89º de la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2023. 

Que en virtud de lo manifestado, corresponde otorgar el beneficio solicitado mientras la unidad gravada se 

mantenga bajo titularidad y uso exclusivo del titular peticionante. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Exímase al Señor JERONIMO LUIS JACOBSEN, D.N.I. Nº 32.603.990, del pago del Impuesto 

Automotor del vehículo identificado bajo el Dominio JJU-410, conforme el Artículo 89º de la Ordenanza Fiscal 

e Impositiva vigente para el Ejercicio 2023, reglamentado por el decreto Nº 595/12. 

ARTICULO 2º: La exención establecida en el artículo anterior se mantendrá en vigencia mientras el vehículo 

se encuentre registrado bajo titularidad del contribuyente exento y sea de uso exclusivo del mismo, quedando 

obligado a comunicar cualquier cambio en las circunstancias por las cuales se otorga la presente exención. 

ARTICULO 3º: Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Descentralización Tributaria, a la Contaduría 

Municipal, al interesado, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1909/2023.- 

San Cayetano, 21 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 



Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Ciento Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con 11/100 

($10746711) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1910/2023 

San Cayetano, 22 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 22 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4700, suscripta 

la Directora de Producción y Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, Lic. Cecilia Chipulina, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Herrera Alexis, Legajo N°962, no se ha presentado 

a trabajar el día 22 de noviembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente municipal Herrera Alexis, Legajo N°962, el equivalente al día 

no trabajado correspondiente al 22/11/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1911/23 

San Cayetano, 22 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 22 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4699, suscripta 

por la Directora de Producción y Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, Lic. Cecilia Chipulina, 

y;  

CONSIDERANDO: 



Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Jan Pablo, Legajo N°717, no se ha presentado a 

trabajar el día 16 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Jan Pablo, Legajo N°717, el equivalente al día no trabajado 

correspondiente al 16/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1912/23.- 

San Cayetano, 22 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, en la cual comunica la necesidad de Adquirir Materiales de 

Construcción para Remodelación de los Baños de la Escuela 1 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para Adquisición de Materiales de Construcción para 

Remodelación de los Baños de la Escuela 1. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 – Asistencia a 

Instituciones – Fuente de Financiación 132 – de Origen Provincial, Objeto del Gasto 5.2.2.0 – Transferencias a 

Instituciones de Enseñanza, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 124/2023  “Adquisición de Materiales de 

Construcción para Remodelación de los Baños de la Escuela 1” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo 

al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 28 del mes de diciembre 

del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y 

Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Venta de Materiales de Construcción” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1913/2023 

San Cayetano, 22 de diciembre de 2023.- 



VISTO: 

La nota presentada por el Coordinador de Deportes Municipal, Profesor Pablo Tesone, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa que desde el área de Deporte y Recreación, se realizaran viajes al Balneario de 

San Cayetano para distintas actividades, durante la temporada estival 2023-2043.- 

Que a consecuencia se ha decidido establecer una compensación por cada viaje la que se ira devengando contra 

presentación de la factura correspondiente que acredite el gasto. 

Que en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Autorícese a la Contaduría Municipal a abonar al Coordinador de Deportes Municipal, Profesor 

Pablo Tesone, el equivalente a 21 litros de gas oil por cada viaje al Balneario de San Cayetano que realice 

durante los meses de diciembre 2023, enero 2024, febrero 2024 y marzo 2024, en concepto de compensación 

de gastos de combustible. 

ARTICULO 2.- El importe correspondiente a cada viaje será abonado mediante presentación de la factura y/o 

ticket correspondiente con nota especificando el día y motivo del traslado. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno: 1110102000 - Categoría programática: 24.01.00 – Administración de Deportes y 

Recreación – Partida: 3.7.2.0. Pasajes y Viáticos. 

ARTICULO 4.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1914/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que en la temporada estival 2024 la Dirección de Deportes Municipal ha dispuesto el desarrollo del programa 

denominado “Deportes en Verano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe de la administración de Deportes y Recreación sobre datos filiatorios y horas 

dictadas por el desarrollo de actividades. 

Que mediante el programa invocado en el visto, se realizarán actividades recreativas en San Cayetano durante 

la temporada de verano, y a consecuencia resultará necesario designar el Personal encargado de dichas tareas. 

Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

ejercicio 2024, establece el valor del Modulo Horario. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora LUISINA FRANCHONE, DNI Nº 37.380.351, fecha de nacimiento 15-

05-1993, domiciliada en calle 9 de Julio Nº 433 de San Cayetano, como Personal Docente de Planta Temporaria, 

para prestar servicios en la actividad de natación en niños de 4 y 5 años, a partir del 2 de ENERO de 2024 hasta 

el día 29 de FEBRERO de 2024.- 



ARTÍCULO 2.- Por las tareas enunciadas en el Artículo Nº 1 el agente percibirá el proporcional al valor 

equivalente a quince (15) Módulos Mensuales. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación – Partidas 1.2.1.0 a 1.6.0.0.-  

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a los interesados, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1915/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de efectuar el Alquiler de la Pileta Natatorio del Club Juventud Ciclista de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo es necesario para la realización de los programas “Deportes en verano” y “Escuelas abiertas en 

verano”. 

Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 156 inciso 1°) de la L.O.M., cuando se trate de artículos de venta 

exclusiva podrá contratarse directamente. 

Que la contratación del servicio se encuadra en los términos del mencionado artículo. 

Que el monto del alquiler, no supera el importe establecido en el Art. 145 de la L.O.M. por lo que no requiere 

aprobación del Honorable Concejo Deliberante. 

Por Ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorizase la contratación directa para el alquiler de la Pileta Natatoria del Club Juventud 

Ciclista” al proveedor N.º 2314 Club Juventud Ciclista y Biblioteca Popular Bernardino Rivadavia, por la suma 

de $ 2.750.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Cincuenta Mil), en los términos establecidos en el Artículo 

156º incisos 1°) de la ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a Jurisdicción Secretaría 

de Gobierno 1110102000 - Categoría Programática: Deporte y Recreación – Administración Deportes – 

24.01.00 - Fuente de Financiamiento: Del Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: “Alquiler de Edificios 

y Locales” – 3.2.1.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, a 

la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

 DECRETO Nº 1.916/2023.- 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que en la temporada estival 2024 la Dirección de Deportes Municipal ha dispuesto el desarrollo del programa 

denominado “Deportes en Verano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe de la administración de Deportes y Recreación sobre datos filiatorios y horas 

dictadas por el desarrollo de actividades. 

Que mediante el programa invocado en el visto, se realizarán actividades recreativas en San Cayetano durante 

la temporada de verano, y a consecuencia resultará necesario designar el Personal encargado de dichas tareas. 



Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

ejercicio 2024, establece el valor del Modulo Horario. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora FLORENCIA CAIK, DNI Nº 42.677.510, fecha de nacimiento 20-09-

2000, domiciliada en calle Magnin Nº 71 de San Cayetano, como Personal Docente de Planta Temporaria, para 

prestar servicios en la actividad de natación en niños de 6, 7 y 8 años, a partir del 2 de ENERO de 2024 hasta el 

día 29 de FEBRERO de 2024; pudiendo incorporarse otra u otras actividades de acuerdo a la necesidad que 

determine la Dirección de Deportes. 

ARTÍCULO 2.- Por las tareas enunciadas en el Artículo Nº 1 la agente percibirá el proporcional al valor 

equivalente a quince (15) Módulos Mensuales. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación – Partidas 1.2.1.0 a 1.6.0.0.-  

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes y Turismo, a los interesados, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1917/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que en la temporada estival 2024 la Dirección de Deportes Municipal ha dispuesto el desarrollo del programa 

denominado “Deportes en Verano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe de la administración de Deportes y Recreación sobre datos filiatorios y horas 

dictadas por el desarrollo de actividades. 

Que mediante el programa invocado en el visto, se realizarán actividades recreativas en San Cayetano durante 

la temporada de verano, y a consecuencia resultará necesario designar el Personal encargado de dichas tareas. 

Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

ejercicio 2024, establece el valor del Modulo Horario. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor MATIAS JESUS NOORDERMER, DNI Nº 42.343.107, fecha de 

nacimiento 04-04-2000, con domicilio en Pasaje Sampayo Nº 568 de San Cayetano, como Personal Docente de 

Planta Temporaria, para prestar servicios en la actividad de natación en niños de 6, 7 y 8 años, a partir del 2 de 

ENERO de 2024 hasta el día 29 de FEBRERO de 2024; pudiendo incorporarse otra u otras actividades de 

acuerdo a la necesidad que determine la Dirección de Deportes. 

ARTÍCULO 2.- Por las tareas enunciadas en el Artículo Nº 1 el agente percibirá el proporcional al valor 

equivalente a quince (15) Módulos Mensuales. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación – Partidas 1.2.1.0 a 1.6.0.0.-  



ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a los interesados, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1918/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que en la temporada estival 2024 la Dirección de Deportes Municipal ha dispuesto el desarrollo del programa 

denominado “Deportes en Verano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe de la administración de Deportes y Recreación sobre datos filiatorios y horas 

dictadas por el desarrollo de actividades. 

Que mediante el programa invocado en el visto, se realizarán actividades recreativas en San Cayetano durante 

la temporada de verano, y a consecuencia resultará necesario designar el Personal encargado de dichas tareas. 

Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

ejercicio 2024, establece el valor del Módulo Horario. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor EVER PEÑA, DNI Nº 37.380.319, fecha de nacimiento 11-01-1993, con 

domicilio en Av. H. Apezteguía Nº 316 de San Cayetano, como Personal Docente de Planta Temporaria, para 

prestar servicios en la actividad de natación en adultos y avanzados, a partir del 2 de ENERO de 2024 hasta el 

día 29 de FEBRERO de 2024; pudiendo incorporarse otra u otras actividades de acuerdo a la necesidad que 

determine la Dirección de Deportes. 

ARTÍCULO 2.- Por las tareas enunciadas en el Artículo Nº 1 el agente percibirá el proporcional al valor 

equivalente a quince (15) Módulos Mensuales. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación – Partidas 1.2.1.0 a 1.6.0.0.-  

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a los interesados, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1919/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que en la temporada estival 2024 la Dirección de Deportes Municipal ha dispuesto el desarrollo del programa 

denominado “Deportes en Verano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe de la administración de Deportes y Recreación sobre datos filiatorios y horas 

dictadas por el desarrollo de actividades. 

Que mediante el programa invocado en el visto, se realizarán actividades recreativas en San Cayetano durante 

la temporada de verano, y a consecuencia resultará necesario designar el Personal encargado de dichas tareas. 

Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

ejercicio 2024, establece el valor del Módulo Horario. 

Por ello,  



El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor BRAIAN JESUS CORREA, DNI Nº 39.165.974, fecha de nacimiento 03-

04-1996, con domicilio en Calle 41 bis Nº 1060, Barrio Autoconstrucción Nº 1020 de San Cayetano, como 

Personal Docente de Planta Temporaria, para prestar servicios en la actividad de natación en niños de 9, 10, 11 

años y adultos, a partir del 2 de ENERO de 2024 hasta el día 29 de FEBRERO de 2024.- 

ARTÍCULO 2.- Por las tareas enunciadas en el Artículo Nº 1 el agente percibirá el proporcional al valor 

equivalente a quince (15) Módulos Mensuales. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación – Partidas 1.2.1.0 a 1.6.0.0.-  

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a los interesados, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1920/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que en la temporada estival 2024 la Dirección de Deportes Municipal ha dispuesto el desarrollo del programa 

denominado “Deportes en Verano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe de la administración de Deportes y Recreación sobre datos filiatorios y horas 

dictadas por el desarrollo de actividades. 

Que mediante el programa invocado en el visto, se realizarán actividades recreativas en San Cayetano durante 

la temporada de verano, y a consecuencia resultará necesario designar el Personal encargado de dichas tareas. 

Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

ejercicio 2024, establece el valor del Módulo Horario. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora GISELLE DAIANA COLONNA, DNI Nº 38.428.932, fecha de 

nacimiento 27-04-1995, domiciliada en calle 25 de Mayo Nº 850 de San Cayetano, como Personal Docente de 

Planta Temporaria, para prestar servicios en la actividad de natación en niños de 9, 10 y 11 años, a partir del 2 

de ENERO de 2024 hasta el día 29 de FEBRERO de 2024.- 

ARTÍCULO 2.- Por las tareas enunciadas en el Artículo Nº 1 la agente percibirá el proporcional al valor 

equivalente a quince (15) Módulos Mensuales. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación – Partidas 1.2.1.0 a 1.6.0.0.-  

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a los interesados, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1921/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



La nota suscripta por el Director de Deportes y Recreación, Pablo Tesone, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa cese de la Agente Municipal GUILLERMINA JORGENSEN, DNI Nº 

41.096.980, Legajo N° 1094, a partir del 1 de diciembre 2023 inclusive. 

Que mediante Decreto N° 1059/2023 fue designado la Agente Municipal Guillermina Jorgensen, para prestar 

servicio como Personal Docente de Planta Temporaria, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 30 de noviembre de 

2023.- 

Que el plazo de la designación de tareas venció el día 1 de diciembre de 2023.-  

Que la mencionada norma prevé el vencimiento de la designación “…en forma automática y de pleno derecho, 

sin necesidad de notificación o preaviso alguno…”. 

Que, no obstante, el artículo 129 del Estatuto de Empleados Municipal, dice: … “Cualquiera fuere el motivo de 

la baja, ésta deberá decidirse por acto expreso, fundado y emanado de la autoridad de aplicación que corresponda 

según fuere la jurisdicción”.   

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Dése de baja a partir del 1 de DICIEMBRE de 2023 inclusive, por vencimiento del plazo de su 

designación, a la agente municipal GUILLERMINA JORGENSEN, DNI Nº 41.096.980, Legajo N° 1094, quien 

formo parte de la Planta Temporaria, Personal Docente, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 30 de noviembre de 

2023. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC proporcional y hágase la correspondiente 

certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los Artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación.  

ARTICULO 4.- Notifíquese al interesado, pásese copia a oficina de Personal, dése al registro oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1922/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización a la Agente Municipal, Carolina Elisabet Smoulenar, efectuada por la Secretaria 

de Gobierno y Hacienda, Dra. Melisa Eriksen, y: 

CONSIDERANDO 

Que la Agente Municipal, Carolina Elisabet Smoulenar, Legajo Nº 548, se encuentra registrada en Planta 

Permanente - Categoría 9 - 7 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale el ascenso a la categoría correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Recategorícese a partir del 01 de ENERO de 2024, a la señora CAROLINA ELISABET 

SMOULENAR, DNI Nº 28.545.951, Legajo N° 548, Planta Permanente, Oficina de Comercio, Personal 

Administrativo, Auxiliar Administrativa de Comercio, en CATEGORÍA 8, 7 horas de labor, percibiendo como 



remuneración lo establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2.- El egreso respectivo impútese a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno - 

Categoría programática 20.00.00 – Oficina de Comercio.- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, al interesado, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1923/2023  

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de reubicación en Planta Permanente de la Agente Municipal, señora Alejandra Yanina Bueti, 

efectuada por la Secretaria de Gobierno y Hacienda, Dra. Melisa Eriksen, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Agente Municipal, Alejandra Yanina Bueti, Legajo Nº 681, se encuentra registrada en Planta Permanente, 

Personal Servicio de Maestranza, Auxiliar Mucama, Categoria 11, 8 horas de labor, en Geriátrico Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la señora ALEJANDRA YANINA BUETI, 

DNI Nº 28.545.936, Legajo Nº 681 en la Planta Permanente, Personal Servicio de Maestranza, Auxiliar 

Mucama, Categoría 11, 7 horas de labor, en la Municipalidad de San Cayetano, percibiendo como remuneración 

lo establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para 

el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Gobierno - 1110102000 – Categoría Programática 01.00.00.- Administración Central. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, al interesado, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1924/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que en la temporada estival 2024 la Dirección de Deportes Municipal ha dispuesto el desarrollo del programa 

denominado “Deportes en Verano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe de la administración de Deportes y Recreación sobre datos filiatorios y horas 

dictadas por el desarrollo de actividades. 

Que mediante el programa invocado en el visto, se realizarán actividades recreativas en San Cayetano durante 

la temporada de verano, y a consecuencia resultará necesario designar el Personal encargado de dichas tareas. 

Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

ejercicio 2024, establece el valor del Módulo Horario. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 



ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora GUILLERMINA JORGENSEN, DNI Nº 41.096.980, fecha de 

nacimiento 14-12-1998, domiciliada en calle Bartolomé Mitre Nº 551 de San Cayetano, como Personal Docente 

de Planta Temporaria, para prestar servicios en la actividad de natación en niños de 9,10, 11 años y adultos, a 

partir del 2 de ENERO de 2024 hasta el día 29 de FEBRERO de 2024.- 

ARTÍCULO 2.- Por las tareas enunciadas en el Artículo Nº 1 la agente percibirá el proporcional al valor 

equivalente a quince (15) Módulos Mensuales. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación – Partidas 1.2.1.0 a 1.6.0.0.-  

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a los interesados, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1925/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por el Director de Deportes y Recreación, Pablo Tesone, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa cese de la Agente Municipal MAURO EMILIANO CABRERA, DNI Nº 

31.682.072, Legajo N° 1054, a partir del 16 de diciembre 2023 inclusive. 

Que mediante Decreto N° 1121/2023 fue designado el Agente Municipal Mauro Emiliano Cabrera para prestar 

servicio como Personal Docente de Planta Temporaria, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 15 de diciembre de 

2023.- 

Que el plazo de la designación de tareas venció el día 16 de diciembre de 2023.-  

Que la mencionada norma prevé el vencimiento de la designación “…en forma automática y de pleno derecho, 

sin necesidad de notificación o preaviso alguno…”. 

Que, no obstante, el artículo 129 del Estatuto de Empleados Municipal, dice: … “Cualquiera fuere el motivo de 

la baja, ésta deberá decidirse por acto expreso, fundado y emanado de la autoridad de aplicación que corresponda 

según fuere la jurisdicción”.   

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Dése de baja a partir del 16 de DICIEMBRE de 2023 inclusive, por vencimiento del plazo de 

su designación, a la agente municipal MAURO EMILIANO CABRERA, DNI Nº 31.682.072, Legajo N° 1054, 

quien formo parte de la Planta Temporaria, Personal Docente, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 15 de 

diciembre de 2023. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC proporcional y hágase la correspondiente 

certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los Artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación.  

ARTICULO 4.- Notifíquese al interesado, pásese copia a oficina de Personal, dése al registro oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1926/2023 



San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 22 de diciembre del corriente año, bajo el registro de Mesa de Entradas N°4710, 

suscripta por el Subsecretario de Obra Pública y Privada de la Municipalidad de San Cayetano, Ing. Luis 

Gustavo Pérez, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Pérez Ricardo Alberto, Legajo N°233, no se ha 

presentado a trabajar el día 21 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Pérez Ricardo Alberto, Legajo N°233, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 21/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1927/23 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la presente se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva para los 

agentes que cubren el servicio de Radiología y Tomografía en el Hospital Municipal”, en la suma remunerativa 

de Pesos Veintiséis Mil ($ 26.000), por día hábil, y Pesos Treinta y dos Mil Quinientos ($ 32.500), por días 

sábados, domingos y feriados. 

Que por Decreto Nº 1523/2023 se establece el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva para los agentes 

que cubren el servicio de Radiología y Tomografía en el Hospital Municipal”, en la suma remunerativa de Pesos 

Veinte Mil ($ 20.000), por día hábil, y Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000), por sábados, domingos y feriados. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, una “Bonificación por Guardia Pasiva para 

los agentes que cubren los servicios de Radiología y Tomografía en el Hospital Municipal”, remunerativa, en la 

suma de Pesos Veintiséis Mil ($ 26.000), por día hábil, y Pesos Treinta y dos Mil Quinientos ($ 32.500), por 

días sábados, domingos y feriados. 

ARTICULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 



ARTICULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

 

DECRETO N° 1928/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la presente solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva de 

Ecografía”, no remunerativa, por la suma de Pesos Veintisiete Mil trescientos ($ 27.300), por día hábil y Pesos 

Cuarenta y un Mil seiscientos ($ 41.600) para sábados, domingos y feriados. 

Que el Decreto Nº 1319/2023 establece el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva de Ecografía”, no 

remunerativa, por la suma de os Veintiún Mil ($ 21.000), por día hábil y Pesos Treinta y dos Mil ($ 32.000) 

para sábados, domingos y feriados 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 1 de ENERO de 2024, una “Bonificación por Guardia Pasiva de 

Ecografía”, no remunerativa, por la suma de Pesos Veintisiete Mil trescientos          ($ 27.300), por día hábil y 

Pesos Cuarenta y un Mil seiscientos ($ 41.600) para sábados, domingos y feriados, la cual será abonada, previo 

informe de cumplimiento del Director del Hospital, a los profesionales especialistas en diagnóstico por 

imágenes. 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Deróguese el Decreto N° 1319/2023.- 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la 

Administración del Hospital Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 1929/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se establezca el valor para la “Bonificación por Guardia Pasiva de Obstetricia 

en el Hospital Municipal”, ya sea, día hábil, sábado, domingo y feriados, no remunerativa, en la suma de Pesos 

Cuarenta y nueve Mil ($ 49.000), previo informe del Director del Hospital Municipal. 

Que por Decreto Nº 1321/2023, se establece el valor de dicha Bonificación, no remunerativo, un único valor ya 

sea, día hábil, sábado, domingo y feriados, no remunerativa, por la suma de Pesos Treinta y siete Mil novecientos 

cincuenta ($ 37.950), previo informe del Director del Hospital Municipal 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 



D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 1 de ENERO de 2024, el valor para la “Bonificación por Guardia 

Pasiva de Obstetricia en el Hospital Municipal”, ya sea, día hábil, sábado, domingo y feriados, no remunerativa, 

por la suma de Pesos Cuarenta y nueve Mil ($ 49.000), previo informe del Director del Hospital Municipal. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1321/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1930/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Médica Activa” para todos 

los profesionales médicos que realicen guardia activa en el Hospital Municipal, no remunerativa, de Pesos 

Ciento trece mil setecientos cincuenta ($ 113.750) por día hábil y de Pesos Ciento Treinta Mil ($ 130.000), por 

día sábado, domingo y feriado. 

Que en el Decreto Nº 1328/2023 se establece el valor de dicha Bonificación en la suma de Pesos Ochenta y siete 

Mil quinientos ($ 87.500) por día hábil y de Pesos Cien Mil ($ 100.000), por día sábado, domingo y feriado. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1: Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, para todos los profesionales médicos que 

realicen Guardia Activa en el Hospital Municipal una “Bonificación por Guardia Médica Activa”, no 

remunerativa, de Pesos Ciento trece mil setecientos cincuenta ($ 113.750) por día hábil y de Pesos Ciento Treinta 

Mil ($ 130.000), por día sábado, domingo y feriado. 

ARTICULO 2: Deróguese el Decreto Nº 1328/2023.- 

ARTICULO 3: El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4: Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Hospital Municipal, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1931/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Disponibilidad para traslados en 

ambulancia”, no remunerativa, para los choferes de ambulancia en la suma de Pesos Quince ($ 15.000), 

semanales y por agente. 



Que por Decreto Nº 1339/2023 se establece el valor de dicha bonificación por la suma de Pesos Once Mil 

quinientos ($ 11.500), semanales y por agente. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, una “Bonificación por Disponibilidad para 

traslados en ambulancia”, no remunerativa, para los choferes de ambulancia, en la suma de Pesos Quince ($ 

15.000), semanales y por agente. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto N° 1339/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Hospital Municipal, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1932/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva de Enfermera 

de Quirófano”, no remunerativa, en la suma de Pesos Veintinueve Mil novecientos ($ 29.900) semanales, por 

agente, para quienes se designen como responsables de cubrir el servicio de enfermería en cirugías de urgencias 

en el Hospital Municipal. 

Que el Decreto Nº 1327/2023 establece para los agentes que se designen como responsables de cubrir el servicio 

de enfermería en cirugías de urgencias en el Hospital Municipal, una “Bonificación por Guardia Pasiva de 

Enfermera de Quirófano”, de Pesos Veintitrés Mil      ($ 23.000) semanales por semana, por agente, por semana, 

por agente. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva 

de Enfermera de Quirófano”, que percibe el personal que se designe como responsables de cubrir el servicio de 

enfermería en cirugías de urgencias en el Hospital Municipal, en la suma de Pesos Veintinueve Mil novecientos 

($ 29.900) por semana, por agente.   

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto N° 1327/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-. 

DECRETO N° 1933/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 



VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Médica Pasiva”, 

no remunerativo, para los profesionales médicos que desarrollan sus tareas en el Hospital Municipal y que 

integren la Carrera Médico Hospitalaria en la especialidad PEDIATRIA, en la suma de Pesos Cien Mil ($ 

100.000), por cada día hábil, y Pesos Ciento Veinte ($ 120.000), por sábados, domingos y feriados, previo 

informe del Director del Hospital Municipal.- 

Que el Decreto Nº 1318/2023 establece el valor de la “Bonificación por Guardia Médica Pasiva”, no 

remunerativo, para los profesionales médicos que desarrollan sus tareas en el Hospital Municipal y que integren 

la Carrera Médico Hospitalaria en la especialidad PEDIATRIA, en la suma de Pesos Ochenta y cinco mil 

novecientos sesenta ($ 85.960), por cada día hábil, y Pesos Noventa y tres mil ciento cincuenta ($ 93.150), por 

sábados, domingos y feriados, previo informe del Director del Hospital. - 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente.  

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de “la Bonificación por Guardia 

Médica Pasiva”, no remunerativo, para los profesionales médicos que desarrollan sus tareas en el Hospital 

Municipal y que integren la Carrera Médico Hospitalaria en la especialidad PEDIATRIA, la que quedará 

establecida en la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000), por cada día hábil, y Pesos Ciento Veinte ($ 120.000) por 

sábados, domingos y feriados, previo informe del Director del Hospital Municipal.- 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1318/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1934/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se incrementen los valores de Viáticos y Movilidad para médicos y enfermeros 

de ambulancia, no remunerativo, a partir del 1° de enero de 202o los cuales habían sido establecidos por Decreto 

Nº 1345/2023.- 

Que debe dictarse el dispositivo legal que lo autorice. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, los valores de “Viáticos y Movilidad para 

médicos y enfermeros de Ambulancia”, el cual quedará de la siguiente manera:  



Médicos de ambulancia: un importe fijo, según localidad de destino, no remunerativo, considerando traslado de 

ida y vuelta, de acuerdo al siguiente detalle: 

Necochea .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...   $ 15.600.-  

Mar del Plata ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .  $ 27.000.- 

Tres Arroyos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..   $ 15.600.- 

La Plata ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..  $ 52.325.- 

Buenos Aires ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..  $ 52.325.- 

Bahía Blanca ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .  $ 29.900.- 

Tandil... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .   $ 27.000.- 

Enfermeras de ambulancia: un importe fijo, según localidad de destino, no remunerativo, considerando traslado 

de ida y vuelta, de acuerdo al siguiente detalle: 

Necochea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..  $ 7.800.- 

Mar del Plata ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... … $ 14.950.- 

Tres Arroyos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .....  $ 7.800.- 

La Plata ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. .  $29.900.-  

Buenos Aires ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ...  $29.900.- 

Bahía Blanca ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...  $ 14.950.- 

Tandil... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... … $ 14.950.- 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1345/2023.- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Hospital Municipal, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1935/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la presente solicita se establezca el valor de la “Bonificación por ayudante de cirugía”, no 

remunerativa, por la suma de Pesos Veintiocho Mil seiscientos          ($ 28.600) por día hábil y la suma de Pesos 

Treinta y dos mil quinientos ($ 32.500) por sábado, domingo y/o feriado, previo informe del Director del 

Hospital. 

Que por Decreto 1537/2023 se estableció la “Bonificación por ayudante de cirugía”, no remunerativa, por la 

suma de Pesos Veintidós Mil ($ 22.000) por día hábil y la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000) por sábado, 

domingo y/o feriado, previo informe del Director del Hospital. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 1 de ENERO de 2024 el valor de la “Bonificación por ayudante de 

cirugía”, no remunerativa, por la suma de Pesos Veintiocho Mil seiscientos          ($ 28.600) por día hábil y la 

suma de Pesos Treinta y dos mil quinientos ($ 32.500) por sábado, domingo y/o feriado, previo informe de 

cumplimiento del Director del Hospital, para el personal médico de planta que colabore con el cirujano principal 

en cirugías de urgencias. 



ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Deróguese el Decreto N° 1537/2023. 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la 

Administración del Hospital Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 1936/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la presente se solicita se establezca el valor de “la Bonificación por Guardia Pasiva de 

Laboratorio” en la suma, no remunerativa, de Pesos Trece Mil ochocientos ($ 13.800), por cada día hábil y Pesos 

Veintiún Mil seiscientos ($ 21.600), por sábados, domingos y feriados. 

Que por Decreto Nº 1322/2023 se establece el valor de “la Bonificación por Guardia Pasiva de Laboratorio” 

para los profesionales del área de laboratorio del Hospital Municipal, en la suma de Pesos Diez Mil seiscientos 

($ 10.600), por cada día hábil y Pesos Dieciséis Mil seiscientos ($ 16.600), por sábados, domingos y feriados. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva 

de Laboratorio” para los profesionales del área de laboratorio del Hospital Municipal, en la suma, no 

remunerativa, de Pesos Trece Mil ochocientos ($ 13.800), por cada día hábil y Pesos Veintiún Mil seiscientos 

($ 21.600), por sábados, domingos y feriados. En caso de existir circunstancias excepcionales que así lo 

requieran, podrán modificarse los días de guardias previstos anteriormente a decisión del Director del Hospital 

Municipal o Secretario de Salud”. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1322/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1937/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y: 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Disponibilidad para 

Traslados en Ambulancia”, para el personal de enfermería del Hospital Municipal, no remunerativa, en la suma 

de Pesos Veintidós Mil Quinientos ($ 22.500), semanales y por agente. 

Que en el Decreto Nº 1083/2023 se establece el valor de la “Bonificación por Disponibilidad para Traslados en 

Ambulancia”, no remunerativa, para el personal de enfermería del Hospital Municipal, por la suma de Pesos 

Diecisiete Mil doscientos cincuenta ($ 17.250), semanales y por agente. 



Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Disponibilidad 

para Traslados en Ambulancia”, no remunerativa, para el personal de enfermería del Hospital Municipal, la que 

quedará establecida en la suma de Pesos Veintidós Mil Quinientos ($ 22.500), semanales y por agente. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto N° 1340/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1938/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Disponibilidad”, en la suma 

de Pesos Ciento sesenta y cuatro mil quinientos ($ 164.500) mensuales, no remunerativo, para los servicios de 

Odontología, Kinesiología y Salud Mental. 

Que por Decreto Nº 1329/2023 se establece el valor de la “Bonificación por Disponibilidad”, en la suma de 

Pesos Ciento Veintiséis Mil quinientos ($ 126.500) no remunerativa, mensuales. - 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por 

Disponibilidad”, en la suma de Pesos Ciento sesenta y cuatro mil quinientos ($ 164.500) mensuales y no 

remunerativo, para los servicios de Odontología, Kinesiología y Salud Mental. 

ARTICULO 2.-El importe establecido corresponde a cada servicio en forma mensual y se distribuye entre los 

profesionales integrantes de cada uno de ellos, proporcionalmente a las guardias realizadas, previamente 

asignadas por el Director del Hospital. 

ARTICULO 3.- Deróguese el Decreto N° 1329/2023.- 

ARTICULO 4.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1939/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 



Que mediante la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Médica Pasiva de la 

especialidad Terapia Intensiva”, no remunerativa, en la suma de Pesos Cincuenta y cinco Mil Novecientos ($ 

55.900) por cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 65.000), por sábados, domingos y feriados, previo 

informe del Director del Hospital Municipal. 

Que por Decreto Nº 1338/2023 se establece el valor de dicha Bonificación en la suma de Pesos Cuarenta y tres 

Mil ($ 43.000) por cada día hábil, y Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), por sábados, domingos y feriados, previo 

informe del Director del Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Guardia 

Médica Pasiva en la especialidad Terapia Intensiva”, no remunerativo, para los profesionales médicos que 

desarrollan sus tareas en el Hospital Municipal y que integren la Carrera Médico Hospitalaria, en la suma Pesos 

Cincuenta y cinco Mil Novecientos ($ 55.900) por cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 65.000), por 

sábados, domingos y feriados, previo informe del Director del Hospital Municipal. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1338/2023.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Hospital 

Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1940/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Médica Pasiva de la 

especialidad Cardiología”, no remunerativa, en la suma de Pesos Cincuenta y cinco Mil novecientos ($ 55.900) 

por cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil        ($ 65.000), por sábados, domingos y feriados, previo informe 

del Director del Hospital Municipal. 

Que por Decreto Nº 1337/2023 se establece el valor de dicha Bonificación en la suma de Pesos Cuarenta y tres 

Mil ($ 43.000) por cada día hábil, y Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000) por sábados, domingos y feriados, previo 

informe del Director del Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024 el valor de “la Bonificación por Guardia Médica 

Pasiva”, no remunerativo, para los profesionales médicos que desarrollan sus tareas en el Hospital Municipal y 

que integren la Carrera Médico Hospitalaria en la especialidad CARDIOLOGIA, la que quedará establecida en 

la suma Pesos Cincuenta y cinco Mil novecientos ($ 55.900) por cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 

65.000) por sábados, domingos y feriados, previo informe del Director del Hospital Municipal.- 



ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1337/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1941/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Médica Pasiva de la 

especialidad Cirugía”, no remunerativa, en la suma de Pesos Cincuenta y cinco Mil novecientos ($ 55.900) por 

cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 65.000), por sábados, domingos y feriados, previo informe del 

Director del Hospital Municipal. 

Que por Decreto Nº 1336/2023 se establece el valor de dicha Bonificación en la suma de Pesos Cuarenta y tres 

Mil ($ 43.000) por cada día hábil, y Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), por sábados, domingos y feriados, previo 

informe del Director del Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Guardia 

Médica Pasiva de la especialidad Cirugía”, no remunerativo, para los profesionales médicos que desarrollan sus 

tareas en el Hospital Municipal y que integren la Carrera Médico Hospitalaria en la especialidad Cirugía, en la 

suma de Pesos Cincuenta y cinco Mil novecientos ($ 55.900) por cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 

65.000), por sábados, domingos y feriados, previo informe del Director del Hospital Municipal.- 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1336/2023.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Hospital 

Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1942/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva de 

instrumentación” para el personal técnico del área de instrumentación del Hospital Municipal, no remunerativa, 

de Pesos Trece Mil ($ 13.000), por día hábil y Pesos Dieciséis Mil novecientos ($ 16.900) para sábados, 

domingos y feriados. 



Que en el Decreto Nº 1096/2023 se establece el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva de 

instrumentación” para el personal técnico del área de instrumentación del Hospital Municipal, en la suma de 

Pesos Diez Mil ($ 10.000), por día hábil y Pesos Trece Mil  ($ 13.000) para sábados, domingos y feriados. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva 

de instrumentación” para el personal técnico del área de instrumentación del Hospital Municipal, no 

remunerativa, de Pesos Trece Mil ($ 13.000), por día hábil y Pesos Dieciséis Mil novecientos ($ 16.900) para 

sábados, domingos y feriados. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto N° 1324/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1943/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva para los agentes 

que cubren servicios de mantenimiento en el Hospital Municipal”, en la suma de Pesos Dieciocho Mil doscientos 

($ 18.200) semanales, no remunerativo. 

Que por Decreto Nº 1118/2023 se establece el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva para los agentes 

que cubren servicios de mantenimiento en el Hospital Municipal” por la suma de Pesos Catorce Mil ($ 14.000) 

semanales. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por  ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva 

para los agentes que cubren servicios de mantenimiento en el Hospital Municipal”, en la suma de Pesos 

Dieciocho Mil doscientos ($ 18.200) semanales, no remunerativo. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto N° 1323/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1944/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  



La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la presente solicita se establezca el valor de la bonificación por “Guardia Médica Pasiva de 

la especialidad Traumatología”, no remunerativa, en la suma de Pesos Cincuenta y cinco Mil novecientos ($ 

55.900) por cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 65.000), por sábados, domingos y feriados, previo 

informe del Director del Hospital Municipal. 

Que por Decreto Nº 1093/2023 se establece el valor de dicha bonificación, no remunerativa, en la suma de Pesos 

Cuarenta y tres Mil ($ 43.000) por cada día hábil, y Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000) por sábados, domingos y 

feriados, previo informe del director del Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Guardia 

Médica Pasiva de la especialidad Traumatología”, en la suma no remunerativa de Pesos Cincuenta y cinco Mil 

novecientos ($ 55.900) por cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 65.000), por sábados, domingos y 

feriados, previo informe del Director del Hospital Municipal. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1335/2023.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la 

Administración del Hospital Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1945/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se establezcan los valores de la “Bonificación por Médico de Guardia 

Ambulatorio”, no remunerativa, en la suma de Pesos Veintidós Mil cien  ($ 22.100), por día hábil; y de Pesos 

Veinte Seis Mil ($ 26.000), por día sábado, domingo y feriado. 

Que el Decreto Nº 1334/2023, establece el valor de dicha Bonificación en la suma de Pesos Diecisiete Mil ($ 

17.000), por día hábil; y de Pesos Veinte Mil ($ 20.000), por día sábado, domingo y feriado, previo informe del 

Director del Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Médico de 

Guardia Ambulatorio”, no remunerativa, de Pesos Veintidós Mil cien ($ 22.100), por día hábil; y de Pesos 

Veinte Seis Mil ($ 26.000), por día sábado, domingo y feriado, previo informe del Director del Hospital 

Municipal, junto al importe total del viático del traslado en ambulancia o al importe de guardia activa en forma 

proporcional. 



ARTÍCULO 2.- La bonificación mencionada en el Artículo 1º consiste en el traslado en ambulancia a 

instituciones médicas de otras localidades; servicio de emergencias domiciliarias en caso de estar imposibilitado 

de acudir, por razones de fuerza mayor, el médico de guardia externo y reemplazo del médico de guardia externo 

cuando éste se encuentre imposibilitado de acudir a la misma o deba retirarse por razones de fuerza mayor.  

ARTICULO 3.- Deróguese el Decreto N° 1334/2023.- 

ARTICULO 4.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 5.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Hospital Municipal, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1946/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la misma se solicita se establezca el valor de la Bonificación por Guardia Pasiva en la 

especialidad Ginecología, no remunerativa, de Pesos Cincuenta y cinco Mil novecientos ($ 55.900) por cada día 

hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 65.000), por sábados, domingos y feriados, previo informe del Director 

del Hospital Municipal. 

Que por Decreto Nº 1333/2023, se establece el valor de “la Bonificación por Guardia Médica Pasiva”, no 

remunerativo, para los profesionales médicos que desarrollan sus tareas en el Hospital Municipal y que integren 

la Carrera Médico Hospitalaria en la especialidad GINECOLOGIA, en la suma de Pesos Cuarenta y tres Mil ($ 

43.000) por cada día hábil, y Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000)por sábados, domingos y feriados, previo informe 

del director del Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente.  

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024 el valor de “la Bonificación por Guardia Médica 

Pasiva”, no remunerativo, para los profesionales médicos que desarrollan sus tareas en el Hospital Municipal y 

que integren la Carrera Médico Hospitalaria en la especialidad GINECOLOGIA, en la suma de Pesos Cincuenta 

y cinco Mil novecientos ($ 55.900) por cada día hábil, y Pesos Sesenta y cinco Mil ($ 65.000),  por sábados, 

domingos y feriados, previo informe del Director del Hospital Municipal. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1333/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1947/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 



Que mediante la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Emergencia de la Especialidad 

Oftalmología”, no remunerativa, en la suma de Pesos Nueve Mil setecientos ($ 9.700), por consulta, previo 

informe del Director del Hospital Municipal. 

Que por Decreto Nº 1332/2023 se establece el valor de dicha Bonificación no remunerativa, en la suma de Pesos 

Siete Mil cuatrocientos setenta y cinco ($ 7.475)por consulta, previo informe del Director del Hospital 

Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente.  

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Emergencia 

de la Especialidad Oftalmología”, no remunerativa, de Pesos Nueve Mil setecientos ($ 9.700), por consulta, 

previo informe del Director del Hospital. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1332/2023.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la Secretaria de Salud, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1948/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la presente se solicita se establezca el valor de “Viáticos para conductores de ambulancia”, 

no remunerativo, en la suma de Pesos Catorce Mil Setecientos ($ 14.700), por mes y por agente. 

Que el Decreto Nº 1331/2023 estable el valor de “Viáticos a choferes de ambulancia”, no remunerativo, por mes 

y por agente, en la suma Pesos Once Mil Trescientos ($ 11.300). 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de “Viáticos para     conductores de 

ambulancia”, no remunerativo, en la suma Pesos Catorce Mil Setecientos        ($ 14.700) por mes y por agente. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto Nº 1331/2023. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1949/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 



CONSIDERANDO: 

Que por medio de la presente solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Medica Pasiva de 

tomografía”, no remunerativa, por la suma de Pesos Diecinueve Mil quinientos ($ 19.500) por día hábil y por la 

suma de Pesos Veintiséis Mil ($26.000) por día sábado, domingo o feriado. 

Que por Decreto Nº 1359 /2023 se establece el valor de dicha bonificación en la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) por día hábil y por la suma de Pesos Veinte Mil ($20.000) por día sábado, domingo o feriado. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 1 de ENERO de 2024 el valor de la “Bonificación por Guardia Medica 

Pasiva de tomografía”, no remunerativa, por la suma de Pesos Diecinueve Mil quinientos ($ 19.500) por día 

hábil y por la suma de Pesos Veintiséis Mil ($26.000) por día sábado, domingo o feriado. 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Deróguese el Decreto N° 359/2023. 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la 

Administración del Hospital Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 1950/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la presente solicita se establezca el valor de la “Bonificación por atención de parto natural”, 

no remunerativo, por la suma de Pesos Setenta Mil ($ 70.000) por parto. 

Que por Decreto Nº 1753/2023 se establece el valor de dicha bonificación en la suma de Pesos Cincuenta Mil 

($ 50.000) por parto. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 1 de ENERO de 2023 el valor de la “Bonificación por atención de 

parto natural”, no remunerativo, por la suma de Pesos Setenta Mil ($ 70.000) por parto. 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Deróguese el Decreto N° 1753/2023. 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la 

Administración del Hospital Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 1951/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 



VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la presente se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva para los 

agentes que cubren servicios de hemoterapia en el Hospital Municipal”, en la suma remunerativa de Pesos 

Dieciséis Mil Novecientos ($ 16.900) por día. 

Que por Decreto Nº 1522/2023 se establece el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva para los agentes 

que cubren servicios de hemoterapia en el Hospital Municipal”, en la suma de Pesos Trece Mil ($ 13.000) por 

día. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de ENERO de 2024, el valor de la “Bonificación por Guardia Pasiva 

para los agentes que cubren servicios de hemoterapia en el Hospital Municipal”, en la suma remunerativa de 

Pesos Dieciséis Mil Novecientos ($ 16.900) por día. 

ARTICULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Deróguese el Decreto Nº 1522/2023.- 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1952/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se establezca el valor de la “Bonificación por mantenimiento y supervisión de 

las ambulancias” en la suma de Pesos Cuarenta y cinco Mil Quinientos ($ 45.500). 

Que por Decreto 1785/2023 establece que se le abone al Agente Municipal, Salvador Alejandro Morera, Legajo 

Nº 509, dicha bonificación en la suma de Pesos Treinta y cinco Mil ($ 35.000) 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Abónese a partir del 1 de ENERO de 2024, al Agente Municipal SALVADOR ALEJANDRO 

MORERA, DNI Nº 25.085.926, Legajo Nº 509, una “bonificación por mantenimiento y supervisión de las 

ambulancias” remunerativa, por la suma de Pesos Cuarenta y cinco Mil Quinientos ($ 45.500). 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto N° 1785/2023. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1 se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud - 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaria de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 



DECRETO N° 1953/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

DECRETO N° 1954/2023 “anulado” 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante solicita se establezca el valor de la “Bonificación por ejercicio de la Medicina Laboral de la 

Municipalidad de San Cayetano y realización de los CMO” (Certificado médico Oficial), en Pesos Ciento treinta 

Mil ($ 130.000) remunerativa, al profesional Ezequiel David Fainberg, Legajo Nº 855.- 

Que por Decreto Nº 1609/2023 se estableció se abone al Dr. Ezequiel David Fainberg, Legajo Nº 855, una 

Bonificación remunerativa equivalente a la suma de Pesos Cien Mil         ($ 100.000) remunerativa, por el 

ejercicio de la Medicina Laboral de la Municipalidad de San Cayetano y realización de los CMO” (Certificado 

médico Oficial). 

Que debe dictarse el instrumento correspondiente.   

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Abónese a partir de 1 de ENERO de 2024 al Dr. Ezequiel David Fainberg, Legajo Nº 855, una 

Bonificación equivalente a la suma de Pesos Ciento treinta Mil  ($ 130.000) remunerativa, por el ejercicio de la 

Medicina Laboral de la Municipalidad de San Cayetano y realización de los CMO” (Certificado médico Oficial). 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Administración Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Deróguese el Decreto Nº 1609/2023.- 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, Oficina de Personal, Hospital 

Municipal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº 1955/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se le abone a la profesional Lic. NATALIA DI LUCA, DNI Nº 25.589.765, 

Legajo Nº 775, una Bonificación por Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo 

establecido por Decreto 1060/2014, a partir del 1 de enero de 2024. 

Que la profesional fue oportunamente designada por Decreto Nº 1443/2023 como Personal de Planta 

Permanente, especialidad TERAPISTA OCUPACIONAL, en GRADO 2, con 40 horas semanales de labor. 

Que debe dictarse el instrumento legal correspondiente. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL del Partido de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  



ARTÍCULO 1.- Abónese a partir de 1 de ENERO de 2024, a la profesional Lic. NATALIA DI LUCA, DNI Nº 

25.589.765,   Legajo Nº 775, especialidad TERAPISTA OCUPACIONAL, una Bonificación por Bloqueo de 

Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por Decreto 1060/2014. 

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1956/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de incorporación a planta permanente al señor Héctor Mariano Molina, efectuado por la Jefa de 

Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente a los efectos de realizar el nombramiento en 

planta permanente del agente en cuestión. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Incorpórese a partir del 1 de ENERO de 224 al señor HECTOR MARIANO MOLINA, DNI 

Nº 27.803.645, Legajo N° 1059, como Personal en Planta Permanente, Personal Técnico Extraccionista, 

Categoría 13, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1957/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de incorporación a planta permanente a la señora Orazietti Rocio Lujan, efectuado por la Jefa de 

Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente a los efectos de realizar el nombramiento en 

planta permanente del agente en cuestión. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Incorpórese a partir del 1 de ENERO de 224 al señor ORAZIETTI ROCIO LUJAN, DNI N° 

40.348.694, Legajo N° 1060, como Personal en Planta Permanente, Categoría 14, 8 horas de labor, Auxiliar de 

Farmacia en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 



ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1958/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora CLAUDIA ALEJANDRA PATALAGOITI, DNI Nº 35.150.278, fecha 

de nacimiento 29-07-1990, con domicilio en calle 1 de Mayo Nº 146 de San Cayetano, como Personal en Planta 

Temporaria, Personal Técnico, Técnica Radióloga, Categoría 14, 8 horas de labor, percibiendo como 

remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1959/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de incorporación a planta permanente a la señora Campitelli Christiansen Micaela, efectuado por la 

Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente a los efectos de realizar el nombramiento en 

planta permanente del agente en cuestión. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 



ARTÍCULO 1.- Incorpórese a partir del 1 de ENERO de 224 a la señora CAMPITELLI CHRISTIANSEN 

MICAELA, DNI Nº 39.166.025, Legajo Nº 931, como Personal en Planta Permanente, Personal Enfermería, 

Grado 2, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1960/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora ALDAYA JIMENA MARISEL, D.N.I. Nº 38.291.466, Legajo Nº 982, 

como Personal de Planta Temporaria, Personal Mensualizada, Personal Enfermera, Grado 1, 8 horas de labor, 

en el Hospital Municipal de San Cayetano, percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2: El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1°, será desde el 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y 

de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, a la 

secretaria de Salud, dese al registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1961/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 



La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor MUÑOZ SANTIAGO DIEGO EMANUEL, DNI Nº 41.569.346, fecha de 

nacimiento 07-03-1999, con domicilio en calle Pasteur Nº 1046 de Tandil, como Personal en Planta Temporaria, 

Personal Técnico Instrumentador, Categoría 11, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como 

remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El profesional realizará guardias pasivas de la especialidad en días a determinar por el Director 

del Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 5.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6. 

ARTICULO 6.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1962/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la Agente Municipal MARIA SOLEDAD DE LA IGLESIA, DNI Nº 33.177.305, 

Legajo Nº 977 como Personal Planta Temporaria, Personal Enfermería, Grado I, 8 horas de labor, en el Hospital 

Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de 

Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2: El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1°, será desde el 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y 

de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 



ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia, tome nota la Oficina 

de Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1963/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señorita RODRIGUEZ ORIANA BELEN, D.N.I Nº 40.425.764, Matrícula 

213192, fecha de nacimiento 23-12-1997, con domicilio en calle Ugarte Nº 980 de San Cayetano, como Personal 

de Planta Temporaria, Personal Enfermería, Grado 1; 8 horas de labor en el Hospital Municipal de San Cayetano, 

percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2: El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1°, será desde el 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y 

de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, a la 

Secretaria de Salud, dese al registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1964/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MICAELA MONGE, DNI N° 25.808.278, fecha de nacimiento 27-07-

1977, con domicilio en calle España N° 538 de San Cayetano, como Personal Planta Temporaria, Personal 

Jornalizada, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal de San Cayetano, desde 

el día 1 de ENERO de 2024 hasta el 31 de       MARZO de 2024. 



ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00. – HOSPITAL - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1965/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARQUEZ GEORGINA VANESA, DNI N° 40.425.751, fecha de 

nacimiento 03-11-1997, con domicilio en Pedro N. Carrera N° 530 de San Cayetano, como Personal Planta 

Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal 

de San Cayetano, para cumplir tareas desde el día 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024. 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 - HOSPITAL - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1966/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 



ARTICULO 1.- Desígnese a la señora VERONICA LEGARRETA, DNI N° 23.214.086, fecha de nacimiento 

04-07-1973, con domicilio en Calle Bartolomé Mitre N° 997 de San Cayetano, como Personal Planta 

Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal 

de San Cayetano, para cumplir tareas desde el día 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024. 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 - HOSPITAL - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1967/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora GIMENEZ ROMINA GISELLE, D.N.I. Nº 39.166.011, fecha de 

nacimiento 23-07-1996, con domicilio en Av. San Martin Nº 317 de San Cayetano, como Personal en Planta 

Temporaria, Personal Administrativo, Categoría 13, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo 

como remuneración de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será desde el 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y de pleno 

derecho sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 - Administración Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1968/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 



CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora JUSTEL JESICA VALERIA, DNI N° 32.603.921, fecha de nacimiento 

23-10-1986, con domicilio en Calle 43 N° 1120, Barrio Plan Federal, Casa 111 de San Cayetano, como Personal 

Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital 

Municipal de San Cayetano, para cumplir tareas desde el día 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 

2024. 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 - HOSPITAL - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1969/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de incorporación a planta permanente al señor Eduardo Emanuel Soberon Prost, efectuado por la 

Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente a los efectos de realizar el nombramiento en 

planta permanente del agente en cuestión. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Incorpórese a partir del 1 de ENERO de 224 a la señora EDUARDO EMANUEL SOBERON 

PROST, DNI Nº 31.508.551, Legajo Nº 978, como Personal en Planta Permanente, Personal Obrero, Peón 

Mantenimiento, Categoría 13, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo 

establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2024.- 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1970/2023 



San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. LATORRE, CESAR FLORENTINO, con documento D.N.I. Nº18.085.096, se ha presentado ante la 

Dirección de Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por 

Sustento Familiar por el mes de diciembre de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. LATORRE, 

CESAR FLORENTINO, es realmente precaria; 

Que en virtud de dar cumplimiento en forma efectiva a dicha ayuda pago se considera necesario emitir la orden 

de pago a nombre de la propietaria del inmueble, la Sra. CISNEROS, ALEJANDRA IVONE, con documento 

D.N.I. N° 22.478.957; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago correspondiente al beneficiario Sr. LATORRE, CESAR 

FLORENTINO, con documento D.N.I. Nº 18.085.096, a favor de la Sra. CISNEROS, ALEJANDRA IVONE, 

con documento D.N.I. N° 22.478.957, por la suma de Pesos Ciento Noventa y Ocho Mil ($19800000) para 

solventar gastos por Sustento Familiar por el mes de diciembre de 2023.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1971/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler: 



AMESTOY, ROSARIO, con documento D.N.I. Nº 39.166.099, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) por 

el mes de enero de 2024.- 

PALLERO, PATRICIA BEATRIZ, con documento D.N.I. Nº 27.828.922, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 

30.000) mensuales, desde el mes de enero y hasta junio de 2024 inclusive. 

RUGGERI, YAMIL MACARENA, con documento D.N.I. Nº 43.658.051, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 

30.000) mensuales, desde el mes de enero y hasta junio de 2024 inclusive. 

RUPPEL, CAROLINA FLORENCIA, con documento D.N.I. Nº 35.416.105, por la suma de Pesos Veinticinco 

Mil ($ 25.000) mensuales, desde el mes de enero y hasta junio de 2024 inclusive. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1972/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación privada Nº 31/2023 - “Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes dos (2) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las dos empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra del combustible, deberá ser adjudicada al Oferente Nº 1, según lo más 

conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al Oferente Nº 1 “San Alberto Balcarce S. R. L.” el ítem Nº 1: 20.000,00 lts. de 

Gas Oil hasta 500 partículas de azufre x millón a granel – por un importe total de Pesos, Catorce Millones Veinte 

Mil ($ 14.020.000,00), para la “Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales”. 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 1973/2023.- 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora SOTELO CLAUDIA NOEMI, DNI N° 32.603.985, fecha de nacimiento 

18-03-1987, con domicilio en Avenida Pte, Juan Domingo Perón N° 1366 de San Cayetano, como Personal 

Planta Temporaria, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el en el Hospital Municipal, percibiendo 

como remuneración de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será desde el 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y de pleno 

derecho sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 - HOSPITAL - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

 

DECRETO Nº 1974/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. - 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora GARCÍA, AGUSTINA LUJÁN, DNI N° 40.425.772, fecha de 

nacimiento 14-11-1997, con domicilio en calle Sargento Cabral N° 148 de San Cayetano, como Personal Planta 

Temporaria, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal de San Cayetano, 

percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2: El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1°, será desde el 1 de ENERO de 

2024 hasta el 31 de MARZO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 



ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1975/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 20 de diciembre de 2023, las Ordenanzas Nº 

3.243/2023; 3244/2023; 3245/2023; 3246/2023; 3247/2023; 3248/2023 y 3.249/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de las mismas para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, las Ordenanzas Nº 

3.243/2023; 3244/2023; 3245/2023; 3246/2023; 3247/2023; 3248/2023 y 3.249/2023, sancionadas por el 

Honorable Concejo Deliberante en sesión del día veinte del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (20-12-

2023).   

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1976/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 20 de diciembre de 2023, las Ordenanzas Nº 

3.249/2023 y 3.250/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de las mismas para su puesta 

en vigencia. 



Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, las Ordenanzas Nº 

3.249/2023 y 3.250/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día veinte del mes 

de diciembre del año dos mil veintitrés (20-12-2023).   

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1977/2023 

San Cayetano, 26 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de enero y hasta junio de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de enero y hasta junio de 2024: 

ABURTO, SILVIA NOEMI, con documento D.N.I. Nº 24.126.690, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

ALZUETA, MICAELA, con documento D.N.I. Nº 38.925.108, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales. 

AMPRIMO, JOANA LUCIA, con documento D.N.I. Nº 36.488.958, por la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 

25.000) mensuales. 

COPPENS, YANELA ANDREA, con documento D.N.I. Nº 36.386.737, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

CORIA, VANESA, con documento D.N.I. Nº 26.519.711, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 

ESPINOSA, MARIA ESTER, con documento D.N.I. Nº 12.054.016, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

ESPONDA, BRENDA MARICEL, con documento D.N.I. Nº 34.336.826, por la suma de Pesos Veinticinco Mil 

($ 25.000) mensuales. 

FERREYRA, STELLA MARIS, con documento D.N.I. Nº 13.660.748, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

GARCIA, MICAELA AYELEN, con documento D.N.I. Nº 40.425.773, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 



GOMEZ, MARIA ESTHER, con documento D.N.I. Nº 33.107.277, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

GONZALEZ, MARIA LUZ, con documento D.N.I. Nº 37.380.334, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

LEGARRETA, MARIA INES, con documento D.N.I. Nº 26.519.789, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 

20.000) mensuales. 

MARTIN, OLGA INES, con documento D.N.I. Nº 11.364.374, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 

PADILLA, SANTIAGO, con documento D.N.I. Nº 36.259.735, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales. 

PROPERSI, PAMELA SOLEDAD, con documento D.N.I. Nº 30.991.648, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

RANZINI, PRISCILA JOHANNA, con documento D.N.I. Nº 37.380.453, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 

30.000) mensuales. 

ROTEÑO FRITZ, JOHANA, con documento D.N.I. Nº 36.386.646, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

SANCHEZ, MARIA JOSE, con documento D.N.I. Nº 25.022.908, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales. 

SMOULENAR, EVANGELINA EDITH, con documento D.N.I. Nº 25.589.704, por la suma de Pesos Diez Mil 

($ 10.000) mensuales. 

TOLOSA, ALEJANDRA ELISABET, con documento D.N.I. Nº 26.098.670, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1978/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de enero y hasta marzo de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de enero y hasta marzo de 2024: 

ABURTO, EVA RUTH, con documento D.N.I. Nº 23.801.539, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales. 

ACTIS, KARINA BELEN, con documento D.N.I. Nº 28.010.398, por la suma de Pesos Siete Mil ($ 7.000) 

mensuales. 

ALBARIN, JULIETA ROCIO, con documento D.N.I. Nº 38.428.907, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

ALTAMIRANO, FLORENCIA, con documento D.N.I. Nº 39.165.946, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

ALTAMIRANO, JOANA ITATI, con documento D.N.I. Nº 38.428.966, por la suma de Pesos Doce Mil ($ 

12.000) mensuales. 

ALTAMIRANO, MARIA DEL CARMEN, con documento D.N.I. Nº 38.428.839, por la suma de Pesos Diez 

Mil ($ 10.000) mensuales. 

AMPRIMO, PAMELA, con documento D.N.I. Nº 32.898.155, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 

ARCE, STEFANIA LORENA, con documento D.N.I. Nº 34.509.271, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 

20.000) mensuales. 

BENAVIDEZ, STELLA MARIS, con documento D.N.I. Nº 14.214.564, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

BONOMI, HECTOR MARIO, con documento D.N.I. Nº 13.023.720, por la suma de Pesos Diecisiete Mil ($ 

17.000) mensuales. 

CONTRERAS, MARIA BELEN, con documento D.N.I. Nº 33.576.303, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

DUARTE, AYELEN SILVINA, con documento D.N.I. Nº 38.842.518, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

FLORES, AILEN, con documento D.N.I. Nº 38.428.930, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) mensuales. 

GALVAN, LURDES PILAR, con documento D.N.I. Nº 41.096.945, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales. 

GARCIA, MARILEN GRACIELA, con documento D.N.I. Nº 37.380.341, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

GIROTTI, LILIANA PAOLA, con documento D.N.I. Nº 30.781.167, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

GOMEZ SARAVIA, MARCELA CARINA, con documento D.N.I. Nº 26.519.735, por la suma de Pesos Treinta 

y Cinco Mil ($ 35.000) mensuales. 

GONZALEZ, ELIANA ANTONELLA, con documento D.N.I. Nº 43.906.202, por la suma de Pesos Quince 

Mil ($ 15.000) mensuales. 

GONZALEZ HIRIART, MONICA YANINA, con documento D.N.I. Nº 29.790.898, por la suma de Pesos 

Quince Mil ($ 15.000) mensuales. 

GRAF MACEDO, STEFANIA ISABEL, con documento D.N.I. Nº 37.380.419, por la suma de Pesos Quince 

Mil ($ 15.000) mensuales. 



GRAMAJO, NORA INES, con documento D.N.I. Nº 35.807.728, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1979/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de enero y hasta marzo de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de enero y hasta marzo de 2024: 

HAEDO, TOMAS, con documento D.N.I. Nº 13.791.029, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) mensuales. 

HAGG, MARINA ANAHI, con documento D.N.I. Nº 17.478.994, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

IBARRA, CLAUDIA BEATRIZ, con documento D.N.I. Nº 33.842.094, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

INOSTROZA VILLEGAS, DANIELA BELEN, con documento D.N.I. Nº 94.858.585, por la suma de Pesos 

Quince Mil ($ 15.000) mensuales. 

JENSEN, ESTER MARIA JULIA, con documento D.N.I. Nº 20.812.657, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 

20.000) mensuales. 

LEGARRETA, NANCY RENEE, con documento D.N.I. Nº 14.322.914, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000) mensuales. 

LEGUIZAMON, PATRICIA MARISOL, con documento D.N.I. Nº 17.086.448, por la suma de Pesos Doce Mil 

($ 12.000) mensuales. 

LOPEZ, GRACIELA ERMELINDA, con documento D.N.I. Nº 12.099.441, por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 

8.000) mensuales. 

LOPEZ, NOELIA ESTEFANIA, con documento D.N.I. Nº 33.177.373, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000) mensuales. 



MARTINEZ, MANUELA IRENE, con documento D.N.I. Nº 12.568.491, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

MASSA, VIRGINIA PATRICIA, con documento D.N.I. Nº 23.437.022, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

MONGE, VALERIA, con documento D.N.I. Nº 25.589.703, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

MUNZ, JUAN CARLOS, con documento D.N.I. Nº 18.489.695, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

OSTIZ, MONICA VIVIANA, con documento D.N.I. Nº 17.086.328, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

PINTO, MARIA JOSE, con documento D.N.I. Nº 26.519.637, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales. 

PORFILIO, ANDREA IVONE, con documento D.N.I. Nº 18.250.546, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

QUINTAS, PATRICIA INES, con documento D.N.I. Nº 27.625.362, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

RIVERO, MAIRA ELISABETH, con documento D.N.I. Nº 42.746.152, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

RODRIGUEZ, MARIA MILAGROS, con documento D.N.I. Nº 46.010.033, por la suma de Pesos Veinte Mil 

($ 20.000) mensuales. 

ROMAGNANO, RENZO NAZARENO JESUS, con documento D.N.I. Nº 31.996.090, por la suma de Pesos 

Quince Mil ($ 15.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1980/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de enero y hasta marzo de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de enero y hasta marzo de 2024: 

ROTEÑO, GEORGINA ANALIA, con documento D.N.I. Nº 30.303.743, por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 

8.000) mensuales. 

SANTOS, CINTIA, con documento D.N.I. Nº 30.303.746, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) mensuales. 

SCHMIDT, NATALIA EDITH, con documento D.N.I. Nº 24.221.198, por la suma de Pesos Doce Mil ($ 

12.000) mensuales. 

TOLOSA, MARIA ROSA, con documento D.N.I. Nº 27.625.652, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales. 

VASQUEZ PUJES, JOHANNA ANABELLA, con documento D.N.I. Nº 38.430.759, por la suma de Pesos 

Quince Mil ($ 15.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

 

DECRETO Nº 1981/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARIA ROSA MORERA, DNI Nº 22.839.781, fecha de nacimiento 17-

11-1972, con domicilio en Italia Nº 152 de San Cayetano, en Planta Temporaria, Auxiliar Mucama, Categoría 

14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTÍCULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el Artículo 1º será desde el 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 



ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1982/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Salud, solicitando la Adquisición de Carne y Pollo para el Geriátrico, 

Hogar de Ancianos y el Hospital Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha las partidas mencionadas no 

poseen saldos suficientes para afrontar los gastos mencionados, 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la Adquisición de Carne y Pollo para el Geriátrico, Hogar 

de Ancianos y el Hospital Municipal. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal - Administración- 

Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 2.1.1.0 – Alimentos para 

Personas - la Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 20.01.00 – Geriátrico 

Municipal – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 2.1.1.0 – Alimentos para 

Personas y la Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 21.00.00 – Hogar de 

Ancianos - Administración- Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 

2.1.1.0 – Alimentos para Personas, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.-  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 125/2023 – Adquisición de Carne y Pollo 

para el Geriátrico, Hogar de Ancianos y el Hospital Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo 

al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 09.00 horas del día 29 del mes de diciembre 

del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente 

Municipal.- 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Carnicerías y Pollerías” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1983/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de incorporación a planta permanente al señor D’alleva Juan Ignacio, efectuado por la Jefa de 

Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente a los efectos de realizar el nombramiento en 

planta permanente del agente en cuestión. 



Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Incorpórese a partir del 1 de ENERO de 224 al señor JUAN IGNACIO D’ALLEVA, DNI Nº 

36.386.771, fecha de nacimiento 15-10-1992, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 269 de San Cayetano, para 

prestar servicios como Personal Planta Permanente, Personal Chofer de Ambulancia, Categoría 13, 8 horas 

diarias de labor, Secretaría de Salud, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.  

ARTICULO 2.- Abónese viáticos por chofer de ambulancia, de acuerdo a lo establecido por Decreto N° 

315/2023 del Departamento Ejecutivo o el que un futuro lo reemplace. 

ARTICULO 3.- El cumplimiento del Artículo 1 será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Salud 1110105000 

– Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1984/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización del Agente Municipal, Ricardo Abel Sandoval, efectuado por la Jefa de Personal 

de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Agente Municipal, Ricardo Abel Sandoval, Legajo Nº 372, se encuentra registrado en Planta Permanente 

- Categoría 10 - 8 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale el ascenso a la categoría correspondiente. - 

Por  ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- Recategorícese a partir del 01 de ENERO de 2024, al señor RICARDO ABEL SANDOVAL, 

DNI Nº 17.086.473 - Legajo Nº 372, en la Planta Permanente, Administración Hospital Municipal, Personal 

Obrero, Peón General, en Categoría 9, 8 horas de labor, percibiendo como remuneración lo establecido por la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2 º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción 

Secretaría de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Administración Hospital Municipal. 

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaría de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1985/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 



La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor MARTIN IGNACIO MOSCARDI, DNI Nº 37.031.720, fecha de nacimiento 

13-11-1992, con domicilio en calle Azcuénaga Nº 976 de Tres Arroyos, como Personal Planta Temporaria, 

Mensualizado, Personal Técnico, Técnico Radiólogo, Categoría 14, 8 horas de labor, percibiendo como 

remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 31 de ENERO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6. 

ARTICULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

 

DECRETO Nº 1986/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización de la Agente Municipal, Alejandra Tomalino, efectuado por la Jefa de Personal 

de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Agente Municipal, Alejandra Tomalino, Legajo Nº 287, se encuentra registrada en Planta Permanente, 

Categoría 9, 8 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale el ascenso a la categoría correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- Recategorícese a partir del 01 de ENERO de 2024, a la señora ALEJANDRA TOMALINO, 

DNI Nº 23.890.544, Legajo Nº 287, en la Planta Permanente, Administración Hospital Municipal, Personal 

Administrativo, Auxiliar Administrativo, en Categoría 8, 8 horas de labor, percibiendo como remuneración lo 

establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2 º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción 

Secretaría de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Administración Hospital Municipal. 

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaría de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE- 

DECRETO N° 1987/2023 



San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización en Planta Permanente de la Agente Municipal, señora Selva Beatriz Levaggi, 

efectuado por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Agente Municipal, Selva Beatriz Levaggi, Legajo Nº 316, se encuentra registrada en Planta Permanente, 

Categoría 11, 8 horas de labor- 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Recategorícese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la señora SELVA BEATRIZ LEVAGGI, 

DNI Nº 21.410.011, Legajo Nº 316, en la Planta Permanente, Personal Administrativo, Auxiliar Conmutador, 

Categoría 10, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal percibiendo como remuneración lo establecido por la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaria de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1988/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización en Planta Permanente de la Agente Municipal, señora María Fabiana Martínez, 

efectuado por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Agente Municipal, María Fabiana Martínez, Legajo Nº 323, se encuentra registrada en Planta 

Permanente, Categoría 9, 8 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Recategorícese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la señora MARIA FABIANA MARTINEZ, 

DNI Nº 20.484.862, Legajo Nº 323, en la Planta Permanente, Personal Administrativo, Auxiliar Conmutador, 

Categoría 8, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal percibiendo como remuneración lo establecido por la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Hospital Municipal- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaria de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1989/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



La solicitud de recategorización en Planta Permanente de la Agente Municipal, señora Marisa Andrea Blanco, 

efectuado por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Agente Municipal, Marisa Andrea Blanco, Legajo Nº 632, se encuentra registrada en Planta Permanente, 

Categoría 12, 8 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Recategorícese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la señora MARISA ANDREA BLANCO, 

DNI Nº 27.625.344, Legajo 632, en la Planta Permanente, Personal Administrativo, Categoría 11, 8 horas de 

labor, en el Hospital Municipal percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaria de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1990/2023 

 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización en Planta Permanente del Agente Municipal, señor Carlos Daniel Asmann, 

efectuado por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO 

Que el Agente Municipal, Carlos Daniel Asmann, Legajo Nº 218, se encuentra registrado en Planta Permanente, 

Categoría 9, 8 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 1 de ENERO de 2024 al señor CARLOS DANIEL ASMANN DNI Nº 

14.322.972, Legajo Nº 218, en la Planta Permanente, Personal Administrativo, Auxiliar Conmutador, Categoría 

8, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaria de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1991/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



Que por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese al señor LUCAS GUILLERMO D’ACHILLE, DNI Nº 29.556.404, fecha de 

nacimiento 03-05-1982, con domicilio en calle Bartolomé Mitre Nº 634 de San Cayetano, para prestar servicios 

como Personal Planta Temporaria, Personal Chofer de Ambulancia, Categoría 14, 8 horas diarias de labor, 

Secretaría de Salud, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.  

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el artículo anterior, será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- Abónese viáticos por chofer de ambulancia, de acuerdo a lo establecido por Decreto N° 

315/2023 del Departamento Ejecutivo o el que un futuro lo reemplace. 

ARTICULO 4.- El cumplimiento del Artículo 1 será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Salud 1110105000 

– Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 5.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 6.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1992/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La solicitud de reubicación definitiva en Planta Permanente de la agente Natalin Jaquelina Ducasse, efectuado 

por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Agente Municipal, Natalin Jaquelina Ducasse, Legajo Nº 708, se encuentra registrada en Planta 

Permanente, Categoría 12, 8 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la señora NATALIN JAQUELINA DUCASSE, 

DNI Nº 31.185.157, Legajo Nº 708, como Personal Planta Permanente, Personal de Servicio, Auxiliar Mucama, 

Categoría 12, 8 horas de labor en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido por la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2.- El cumplimiento del Artículo 1 será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Salud 1110105000 

– Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 



ARTICULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1993/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización a la señora Nancy Concepción García, efectuado por la Jefa de Personal de 

Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Agente Municipal, Nancy Concepción García, Legajo Nº 676, se encuentra registrada en Planta 

Permanente, Categoría 13, 8 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Recategorícese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la señora NANCY CONCEPCION 

GARCIA, DNI Nº 34.509.233, Legajo Nº 676, como Personal Planta Permanente, Personal Auxiliar Mucama, 

Categoría 12, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, percibiendo como remuneración lo 

establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1994/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora FRUGONES MARISOL ANABELA, DNI Nº 41.566.348, fecha de 

nacimiento 22-08-1998, con domicilio en Avenida Presidente Perón Nº 850 de San Cayetano, en Planta 

Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos 

Municipal, desde el 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 



en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1995/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora LORENA STEFANIA GOMEZ, DNI Nº 36.386.765, fecha de 

nacimiento 19-09-1992, con domicilio en Sección Quintas de San Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, desde el 1 

de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1996/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 



La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARTINEFSKY DALILA, DNI Nº 44.397.836, fecha de nacimiento 

25-08-2002, con domicilio en calle Justo Girado Nº 727 de San Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, desde el 1 

de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

 

DECRETO Nº 1997/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora ARCE MONICA ELIZABETH, DNI N° 24.648.356, fecha de nacimiento 

15-05-1975, con domicilio en cuartel 6 “La Corina” de San Cayetano, como Personal Planta Temporaria, 

Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal de San Cayetano, percibiendo como 

remuneración lo establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2023.-  

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y 

de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00. – Hospital Municipal. 



ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1998/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MORALES CHABELA, DNI N° 44.454.378, fecha de nacimiento 17-

09-2003, con domicilio en Calle Belgrano N° 524 de San Cayetano, como Personal Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, para cumplir 

tareas desde el día 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024. 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1999/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora CINTHIA NAZARENA PLATZ, DNI Nº 41.800.544, fecha de 

nacimiento 30-08-1999, con domicilio en Avenida de la Canal Nº 90 de San Cayetano, en Planta Temporaria, 

Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, 

desde el 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 



ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

202.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2000/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARIANA NOELIA GRAF, DNI Nº 39.165.996, fecha de nacimiento 

31-07-1996, con domicilio en calle 12 de Octubre Nº 1051 de San     Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, desde el 1 

de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2001/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 



CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MILAGROS ZAPATA, DNI Nº 43.906.204, fecha de nacimiento 7-04-

2002, con domicilio en Avenida Independencia Nº 889 de San Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, desde el 1 

de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2002/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora BOBADILLA OLGA AYELEN, DNI Nº 36.519.445, fecha de 

nacimiento 13-08-1991, con domicilio en Barrio Mariano Moreno, Monoblock 12 – 1°A de San Cayetano, en 

Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de 

Ancianos Municipal, desde el 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 



ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2003/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese al señor ARANDA MATIAS EZEQUIEL, DNI Nº 35.380.221, fecha de nacimiento 

31-08-1990, con domicilio en calle Juan C. Magnin Nº 135 de San     Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Auxiliar Maestranza, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, percibiendo como 

remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2004/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARIA DEL MAR LAGUNA, DNI Nº 38.428.823, fecha de nacimiento 

19-08-1994, con domicilio en calle Bartolomé Mitre Nº 923 de San   Cayetano, en Planta Temporaria, Personal 

Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, percibiendo como 



remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2005/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora VALERIA ELISABET SANDOVAL, DNI Nº 29.860.398, fecha de 

nacimiento 18-06-1983, con domicilio en calle Uriburu Nº 1160 de San Cayetano, en Planta Temporaria, 

Personal Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8    horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, percibiendo 

como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de 

Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2006/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 



D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora ANDREA IVON HAEDO, DNI Nº 36.386.654, Legajo N° 968, como 

Personal Planta Temporaria, Personal mensualizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el 

Hogar de Ancianos Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria 

al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2007/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARIA BELEN RAMIREZ, DNI Nº 38.244.535, Legajo Nº 990, en la 

Personal en Planta Temporaria, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, 

percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 20.01.00.- Geriátrico Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaría de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 2008/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 



Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora AZPEITIA MILAGROS VALENTINA, DNI N° 42.677.533, fecha de 

nacimiento 10-10-2000, con domicilio en Calle Ugarte N° 1319 de San Cayetano, como Personal Planta 

Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, 

para cumplir tareas desde el día 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024. 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 20.01.00.- Geriátrico Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2009/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señorita MARIANA SOLEDAD MONJES, DNI Nº 34.509.267, fecha de 

nacimiento: 05-10-1989, con domicilio en Barrio Malvinas, Casa N°18 del Partido de San Cayetano, en Planta 

Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, 

para cumplir tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 20.01.00. – Geriátrico Municipal - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2010/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 



CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señorita AGUSTINA PEÑALBA, DNI Nº 41.096.944, fecha de nacimiento 27-

10-1998, con domicilio en calle 12 de Octubre Nº 461 del Partido de San      Cayetano, en Planta Temporaria, 

Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, para cumplir 

tareas de REEMPLAZOS desde el 1 de    ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 20.01.00. – Geriátrico Municipal - REEMPLAZOS de Salud Pública. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2011/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora ETCHENIQUE FERNADA SOLEDAD, DNI Nº 33.842.043, fecha de 

nacimiento 21-09-1988, con domicilio en calle Belgrano Nº 977, como Personal Planta Temporaria, Jornalizada, 

Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, para cumplir tareas desde el 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 20.01.00. – Geriátrico Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Secretaria de Salud, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2012/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señorita JOANA TOLEDO, DNI Nº 39.166.057, fecha de nacimiento 17-12-

1996, con domicilio en calle Moreno Nº 248 del Partido de San Cayetano, como Personal Planta Temporaria, 

Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, percibiendo como remuneración 

lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para 

el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 20.01.00. – Geriátrico Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Secretaria de Salud , dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2013/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora SHIARKEY, LILIANA SOLEDAD, DNI N° 37.785.320, fecha de 

nacimiento 13-11-1992, con domicilio en calle 1° de mayo N° 120, como Personal Planta Temporaria, Auxiliar 

Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, percibiendo como remuneración lo 

establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 20.01.00. – Geriátrico Municipal. 



ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Secretaria de Salud, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2014/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señorita AYELEN ESTEFANIA IBARRA RIOS, DNI Nº 41.800.510, fecha de 

nacimiento 23-04-1999, con domicilio en calle Moreno Nº 740 de San Cayetano, como Personal Planta 

Temporaria, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Geriátrico Municipal, percibiendo como 

remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO 

de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 20.01.00. – Geriátrico Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Secretaria de Salud, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2015/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación del profesional DIEGO CLAUDIO SALUZZI, DNI Nº 

24.518.311, MP 81470 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese al profesional médico Dr. DIEGO CLAUDIO SALUZZI, DNI Nº DNI Nº 

24.518.311, MP 81470, como Personal Profesional de Planta Temporaria, MEDICO, en GRADO 3, con 36 



horas semanales de labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso f) de la 

Ordenanza N° 2.677/2016.   

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El profesional cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal de lunes a viernes en 

consultorio externo, veintiséis (26) horas semanales de labor, en horarios a asignar por el director del Hospital 

Municipal; y diez (10) horas semanales en pase de sala y evaluación de pacientes internados en horarios a asignar 

por el director del Hospital.  

ARTICULO 4.- El profesional realizará guardias pasivas de Terapia Intensiva, Cardiología y traslados; y 

guardias activas en días a determinar por el director del Hospital Municipal. 

ARTICULO 5.- Abónese al profesional Diego Claudio Saluzzi, DNI Nº 24.518.311 una Bonificación por 

Coordinación de Internación por la suma de Pesos Ciento Cuarenta Mil ($ 140.000) mensuales, remunerativo. 

ARTICULO 6.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 7.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 8.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 2016/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota remitida por la Administradora del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación remunerativa por Cirugías 

Traumatológicas” al Dr. Ricardo Rubén González, Legajo N° 823, de Pesos Ciento setenta y nueve Mil 

cuatrocientos ($ 179.400) mensuales. 

Que en el Decreto Nº 1311/2023 se establece el valor de la “Bonificación remunerativa por Cirugías 

Traumatológicas” al Dr. Ricardo Rubén González, Legajo N° 823, de Pesos Ciento treinta y ocho Mil ($ 

138.000) mensuales. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 1 de ENERO de 2024 el valor de la “Bonificación remunerativa por 

Cirugías Traumatológicas” al Dr. Ricardo Rubén González, Legajo N° 823, en la suma de Pesos Ciento setenta 

y nueve Mil cuatrocientos ($ 179.400) mensuales. 

ARTICULO 2.- Dicha bonificación consiste en realizar y/o asistir al cirujano en intervenciones quirúrgicas 

traumatológicas programadas y de urgencias, y al seguimiento posterior del paciente hasta el alta programada. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 



ARTÍCULO 4.- Deróguese el Decreto N° 1311/2023. 

ARTÍCULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la 

Administración del Hospital Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 2017/2023- 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Pablo Adrián Maciel, D.N.I. Nº 37.380.367, por medio de la cual solicita la baja 

del registro público de Impuesto Automotor, del vehículo de su titularidad identificado bajo dominio HHM-259, 

por destrucción, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el peticionante fundamenta su solicitud con la presentación del Formulario Nro 0096634 de Baja y 

Desarme. 

Del formulario 04-D Nro. 00288374 emitido por el Registro Nacional de la Propiedad Automotor. 

Que en virtud de lo manifestado, corresponde otorgar la baja solicitada. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Procédase a dar de BAJA al vehículo marca Toyota, modelo RAV 4, tipo todo terreno, Año 

2008, identificada bajo el dominio HHM-259 de propiedad del Señor PABLO ADRIAN MACIEL, D.N.I. Nº 

37.380.367.- 

ARTICULO 2º: Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Descentralización Tributaria, a la Contaduría 

Municipal, al interesado, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2018/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se modifique el valor de la “Bonificación por Coordinación de atención 

primaria” no remunerativa, correspondiente al profesional DE SOUZA HIGO WISLEY, DNI Nº 93.980.640, 

MP 96.118, establecido por Decreto N° 1557/2023. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente.  

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el Artículo 6º del Decreto N°1437/2023, que quedará redactado de la siguiente 

manera: “…El profesional DE SOUZA HIGO WISLEY, DNI Nº 93.980.640, MP 96.118 percibirá una 

Bonificación por Coordinación de atención primaria, no remunerativa, de pesos Trescientos treinta y ocho mil 

($ 338.000). 

ARTÍCULO 2.- Deróguese el decreto 1557/2023. 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado a Oficina de Personal, 

Secretaria de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 2019/2023 



San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora CAROLINA ALVAREZ, D.N.I Nº 23.214.008, fecha de nacimiento 06-

01-1973, con domicilio en calle Las Acacias s/n entre Los Patos y Los Tamariscos del Balneario San Cayetano, 

como Personal de Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Personal Enfermería, Grado 1 en la Villa Balnearia 

de San Cayetano. 

ARTICULO 2.- La agente mencionada cumplirá una jornada laboral de cuatro (4) horas diarias efectivas de 

labor, percibiendo como remuneración la parte proporcional del Grado I, de 8 horas, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2024.- 

ARTICULO 3. El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo 1º será desde el 1 de ENERO de 2024 

hasta el 31 de MARZO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y de 

pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado por el Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 5.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 6.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, a la 

secretaria de Salud, dese al registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 2020/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora FAMA TAMARA MAILEN, D.N.I. Nº 41.096.930, Legajo Nº 946, como 

Personal de Planta Temporaria, Personal Mensualizado, Personal Enfermera, Grado 1, 8 horas de labor, en el 

Hospital Municipal de San Cayetano, percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  



ARTICULO 2: El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1°, será desde el 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y 

de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Oficina de Personal, a la 

secretaria de Salud, dese al registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 2021/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de reubicación de la Agente Municipal, Mariela Soledad Carrizo, efectuado por la Jefa de Personal 

de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 1938/2022 la Agente Municipal, Mariela Soledad Carrizo, Legajo Nº 862, se encuentra 

registrada en Planta Permanente, Personal de Servicio y Maestranza, Categoría 12, 8 horas de labor, en el 

Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 01 de ENERO de 2024 a la señora MARIELA SOLEDAD CARRIZO, 

DNI Nº 31.185.046, Legajo N° 862 en Planta Permanente, Personal Administrativo, Auxiliar Conmutador, 

Categoría 12, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 - Administración Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2022/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que el Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello, 

 El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 



ARTICULO 1.- Desígnese al señor NICOLAS AGUSTIN OLIVETTI, DNI Nº 40.235.437, Legajo N° 1101, 

para prestar servicios como Personal Planta Temporaria, Personal Obrero, Peón General, Categoría 14, 7 horas 

de labor, Servicios Públicos, Secretaría Técnica, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y 

de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaria Técnica 

11110103000 - Categoría Programática 21.00.00 – Espacios Verdes. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, a Oficina de Personal, dése al Registro Oficial 

y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2023/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que el Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese al señor MORALES AXEL, DNI Nº 37.380.427, Legajo N° 1102, para prestar 

servicios como Personal Planta Temporaria, Personal Obrero, Peón General, Categoría 14, 7 horas de labor, 

Servicios Públicos, Secretaría Técnica, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y 

de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaria Técnica 

11110103000 - Categoría Programática 21.00.00 – Espacios Verdes. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, a Oficina de Personal, dése al Registro Oficial 

y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2024/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que el Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello, 



El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese al señor ROMAN EXEQUIEL OTTAVIANO, DNI Nº 43.906.237, fecha de 

nacimiento 25-07-2002, con domicilio en calle Bartolomé Mitre N° 255, para prestar servicios como Personal 

Planta Temporaria, Personal Obrero, Peón General, Categoría 14, 7 horas de labor, Servicios Públicos, 

Secretaría Técnica, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática y 

de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaria Técnica 

11110103000 - Categoría Programática 21.00.00 – Espacios Verdes. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, a Oficina de Personal, dése al Registro Oficial 

y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2025/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 27 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4781, suscripta 

por la Directora de Producción y Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, Lic. Cecilia Chipulina, 

y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Beiza Martin Alejandro, Legajo N°621, no se ha 

presentado a trabajar el día 21 de noviembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Beiza Martin Alejandro, Legajo N°621, el equivalente al día 

no trabajado correspondiente al 21/11/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°2026/23 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 27 de diciembre del corriente año, bajo el registro de Mesa de Entradas N°4773, 

suscripta por el Subsecretario de Obra Pública y Privada de la Municipalidad de San Cayetano, Ing. Luis 

Gustavo Pérez, y; 

CONSIDERANDO: 



Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Tolosa Cesar Darío, Legajo N°340, no se ha 

presentado a trabajar los días 18 y 19 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique 

las inasistencias. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Tolosa Cesar Darío, Legajo N°340, el           equivalente a los 

días no trabajados correspondientes al 18/12/2023 y 19/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE.- 

DECRETO N°2027/23 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 27 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4771, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Barbas Gustavo, Legajo N°197, no se ha presentado 

a trabajar el día 22 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Barbas Gustavo, Legajo N°197, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 22/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°2028/23 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La Orden de Compras N° 4605/2023 de fecha 09/11/2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se adquirió la mano de obra y materiales para la fabricación de una mesada de acero 

inoxidable  

Que, en el trascurso de fabricación de la misma, se produjo una importante devaluación que afectó el costo de 

materiales y mano de obra. 

Que el proveedor solicita el pago de la misma con valores actualizados. 

Que se ha dictaminado que los valores solicitados son razonables. 

Que se debe dictar el mecanismo legal correspondiente. 

Por ello, 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Autorizase a la oficina de compras a librar orden de pago por un importe total por reajuste de $ 

525.479,96 (Pesos Quinientos Veinticinco Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve con Noventa y Seis Centavos), 

al Proveedor N° 2276 – Ferex S. A. – CUIT 30-71710936-4. 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a Jurisdicción 1110103000 – 

Secretaría Técnica – Categoría Programática 27.56.00 – Balneario San Cayetano – Ampliación Cantina – Fuente 

de Financiamiento 110 – de Tesoro Municipal – Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en bienes de dominio 

privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º: Para su cumplimiento y conocimiento, pásese copia a Oficina de Suministros, Contaduría, dese 

a Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2029/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Asociación Cooperadora del Centro de Educación Física Nº 21 de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO: 

Mediante la cual, solicita autorización para realizar una Rifa que circulará en el ámbito del Partido de San 

Cayetano hasta el día 14 de diciembre de 2024, fecha en que será sorteada por la Quiniela Nocturna de la Lotería 

Nacional. 

Que la citada Institución ha cumplimentado la presentación de la documentación correspondiente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Concédase el permiso solicitado por la Asociación Cooperadora del Centro de Educación Física 

Nº 21 de San Cayetano por el cual solicita autorización para realizar una Rifa, que circulará en el ámbito del 

Partido hasta el día 14 de diciembre de 2024, fecha en que será sorteada por la Quiniela Nocturna de la Lotería 

Nacional. 

ARTICULO 2.- El mencionado Bono contribución consta de Trescientas treinta y tres (333) boletas, con tres 

(3) números por boleta, por un valor de Pesos Doce Mil ($ 12.000) cada una, u ocho cuotas de Pesos Un mil 

quinientos ($ 1.500,00). 

ARTICULO 3.- Los premios a entregar serán los siguientes: 

Primer premio: Orden de compra de Pesos Trescientos cincuenta Mil ($ 350.000). 

Segundo premio: Orden de compra de Pesos Ciento ochenta Mil ($ 180.000).              

Tercer premio: Orden de compra de Pesos Ciento veinte Mil ($ 120.000). 

Premios por pago al Contado: Orden de compra de Pesos Cien mil ($ 100.000), que será sorteada el día 10 de 

agosto de 2024 por la Quiniela Nocturna de la Lotería Nacional. 

Sorteos mensuales: Por orden de compra de Pesos Treinta y cinco Mil ($ 35.000), a realizarse en los meses de 

abril de 2024, mayo de 2024, junio de 2024, julio de 2024, agosto de 2024, septiembre de 2024, octubre de 2024 

y noviembre de 2024. Se sorteará el último sábado de cada mes por la Quiniela Nocturna de la Lotería Nacional. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, notifíquese a la Estación de Policía Comunal de San 

Cayetano, a la entidad organizadora, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2030/2023 



 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La renuncia presentada por la Agente Municipal, Pamela Florencia Dip, Legajo Nº 1030, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota ingresada en mesa de entradas con fecha 27 de diciembre de 2023, la citada Agente ha dado 

a conocer su voluntad de terminar la relación laboral a partir del 1 de enero de 2024 inclusive. 

Que la Agente Municipal Pamela Florencia Dip, DNI Nº 31.996.012, Legajo Nº 1030, fue designada bajo 

Decreto Nº 1853/2022 como Personal en Planta Permanente, Personal Profesional, Administración Municipal, 

Secretaría de Hacienda, Categoría 5, 7 horas de labor. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el cese de la relación laboral se produce, dentro del Art.114º - 

Inciso b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por renuncia. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese cesante por renuncia a partir del día 1 de ENERO de 2024 inclusive, a la señora 

PAMELA FLORENCIA DIP, DNI Nº 31.996.012, Legajo N° 1030, como Personal en Planta Permanente, 

Personal Profesional, Administración Municipal, Secretaría de Hacienda, Categoría 5, 7 horas de labor. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional y 

hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110104000 Secretaría 

de Hacienda – Categoría Programática 01.00.00 – Administración Central. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento, notifíquese al Agente y pásese copia a Oficina de Personal, dese a 

Registro oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2031/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La renuncia presentada por el Agente Municipal, Franco Ramos, Legajo Nº 1109, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota de fecha 26 de diciembre de 2023 e ingresada en mesa de entradas con fecha 26 de diciembre 

de 2023, el citado Agente ha dado a conocer su voluntad de terminar la relación laboral a partir del 1 de enero 

de 2024 inclusive. 

Que el Agente Matías Franco Ramos, Legajo Nº 1109, fue designado bajo Decreto Nº 1269/2020 como Personal 

Planta Temporaria, Peón Mantenimiento, Personal de servicios y maestranza, Categoría 14, 8 horas de labor, 

Balneario San Cayetano, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 30 de junio de 2023. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el cese de la relación laboral se produce, dentro del Art.114º - 

Inciso b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por renuncia. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 



ARTICULO 1.- Declárese cesante por renuncia desde el día 1 de ENERO de 2024 inclusive, al señor RAMOS 

FRANCO GERMAN, DNI Nº 41.675.390, Legajo N° 1109, como Personal Planta Temporaria, Peón 

Mantenimiento, Personal de servicios y maestranza, Categoría 14, 8 horas de labor, Balneario San Cayetano. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional y 

hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaría Técnica 1110103000 

- Categoría Programática 27.01.00 – Balneario San Cayetano  

ARTICULO 4.- Para su conocimiento, notifíquese al Agente y pásese copia a Oficina de Personal, dese a 

Registro oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2032/2023  

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:   

ARTICULO 1.- Desígnese al señor GOMEZ LIONEL AYRTON, DNI Nº 38.428.927, Legajo N° 1088, para 

prestar servicios como Personal Planta Temporaria, Personal Obrero, Chofer de tractor, Servicios Públicos, 

Categoría 14, 7 horas de labor, área Secretaria Técnica, percibiendo como remuneración lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1° será a partir del 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. -  

ARTICULO 3.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaria Técnica 

11110103000 - Categoría Programática 01.00.00 – Administración Central. 

ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 2033/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:   



ARTICULO 1.- Desígnese al señor SOTELO FEDERICO JESUS, DNI Nº 41.096.937, fecha de nacimiento 

18/09/1998, con domicilio en Seccion Quintas de San Cayetano, para prestar servicios como Personal Planta 

Temporaria, Peón Mantenimiento, Personal de servicios y maestranza, Categoría 14, 8 horas de labor, Balneario 

San Cayetano, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto 

de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1° será a partir del 1 de ENERO de 

2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. -  

ARTICULO 3.- El agente mencionado tendrá derecho a percibir la Bonificación por tareas en Villa Balnearia 

establecida en el Decreto 282/2023 o el que en lo sucesivo lo modifique o reemplace - 

ARTICULO 4.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaría Técnica 1110103000 

- Categoría Programática 27.01.00 – Balneario San Cayetano. 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 2034/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:   

ARTICULO 1.- Desígnese al señor VALENTIN BERTOTTO, DNI Nº 43.258.277, fecha de nacimiento 

17/01/2002, con domicilio en calle Magnin N° 354 de San Cayetano, para prestar servicios como Personal Planta 

Temporaria, Peón Mantenimiento, Personal de servicios y maestranza, Categoría 14, 8 horas de labor, Balneario 

San Cayetano, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto 

de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1° será a partir del 29 de 

DICIEMBRE de 2023 hasta el 29 de FEBRERO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento 

en forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. -  

ARTICULO 3.- El agente mencionado tendrá derecho a percibir la Bonificación por tareas en Villa Balnearia 

establecida en el Decreto 282/2023 o el que en lo sucesivo lo modifique o reemplace - 

ARTICULO 4.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Hacienda 

1110104000 - Categoría Programática 17.06.00 – Complejo Recreativo Balneario San Cayetano. 

ARTÍCULO 5.- Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 2035/2023 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



La apertura de propuestas del Segundo Llamado - Concurso de Precios Nº 122/2023 - “Adquisición de 

Electrodomésticos, Muebles y Equipamientos Varios para Oficina de Turismo de la Villa Balnearia” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes dos (2) oferentes. 

 Que de acuerdo a los precios presentados y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de Propuestas se 

desprende que el mismo deberá ser adjudicado a los Oferentes Nº 1 y 2 según lo más conveniente a los intereses 

de la Comuna, 

Que los ítems 1, 2, 3, 4 y 5 no han sido cotizados en el primer llamado ni en el segundo llamado. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en el Art. 156 inc. 5º que “Cuando habiéndose realizado 

dos concursos de precios o licitaciones no hubieran recibido ofertas o las recibidas no fueren convenientes. La 

autorización del Concejo Deliberante será indispensable para decidir la compra directa después del fracaso de 

la licitación pública” 

Que los ítems mencionados serán adquiridos de acuerdo a lo establecido en el mencionado artículo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudíquese al Oferente Nº 1 Flamenco Santiago, los items N° 6 y 8 - por un Importe Total de 

Pesos, Trescientos Treinta y Cinco Mil ($ 335.000,00) y al Oferente Nº 2 Rollan Peña Gabino, los items N° 7 y 

9 - por un Importe Total de Pesos, Ciento Veinticuatro Mil Quinientos ($ 124.500,00) - para la “Adquisición de 

Electrodomésticos, Muebles y Equipamientos Varios para Oficina de Turismo de la Villa Balnearia”. 

ARTICULO 2º: Autorícese a la Oficina de Compras y Suministros a realizar la adquisición de los items 1, 2, 3, 

4, y 5 en los términos establecidos en el Articulo 156 inc. 5° de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110104000 – Secretaria de Hacienda - Fuente de Financiamiento: 110 de Tesoro Municipal - Categoría 

Programática 17.10.00 – Producción – Promoción de Turismo - Objeto del Gasto 4.3.7.0 – Equipo de Oficina y 

Muebles – 2.2.9.0 – Otros – 1.3.9.0 – Equipos varios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 4º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. -  

ARTICULO 5º: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 2036/2023.- 

San Cayetano, 27 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que las personas que a continuación se detallan, se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por reparación de la vivienda en 

la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en trabajo social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria, 

Que las obras realizadas en las viviendas fueron adjudicadas a proveedores inscriptos en esta Municipalidad 

conforme lo expuesto en documentación adjunta; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 



Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de las personas a continuación enumeradas, para solventar gastos 

por reparación de vivienda: 

BONINI, PABLO MARTIN, con documento D.N.I N°22.915.562, por la suma de Pesos Dieciséis Mil ($ 

16.00000), para solventar gastos por reparación de vivienda en donde reside el Sr./a. BERNARDI, OTILIO 

FEDERICO, D.N.I Nº42.343.115 –. 

IBAÑEZ RODRIGUEZ, FACUNDO DANIEL, con documento D.N.I N°29.860.323, por la suma de Pesos 

Doscientos Diez Mil ($ 210.00000), para solventar gastos por reparación de vivienda en donde reside el Sr./a. 

SANCHEZ, MERCEDES LUJAN, D.N.I Nº25.821.116 –. 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº2037/2023. 

San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

8022/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Créese el Complejo de Piletas denominado “AGUAS DEL PINAR”, de  

conformidad al croquis que en ANEXO III se adjunta y su correspondiente reglamentación, contenida en el 

ANEXO I y ANEXO II 

Artículo 2º: La Secretaria de Gobierno y Hacienda o quién ésta designe, será la  

autoridad de aplicación y regulación del funcionamiento del Complejo. Asimismo, tendrá a su cargo la 

diagramación de un organigrama, determinación de cantidad de personal y tareas específicas 

Artículo 3º: El mencionado Complejo abarca las instalaciones comprendidas desde  

el arco de ingreso y dentro de todo el predio que se encuentra delimitado con alambrado olímpico, y será en ese 

lugar donde regirán las tarifas y normativas implementadas en los anexos que se adjuntan 

Artículo 4º: El cuadro tarifario se establecerá en la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente para cada ejercicio 

Artículo 5º: La designación de guardavidas y personal de salud para la cobertura  

de seguridad en las instalaciones estará a cargo de las áreas que correspondan, según legislación, ordenanzas 

vigentes, organigrama, y/o usos y costumbres 

Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

ORDENANZA Nº 3.252/2023 

San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

8023/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Apruébense las donaciones detalladas en el Anexo I del presente  

proyecto, que fueron realizadas por la Cooperadora del Hospital Municipal durante el Ejercicio 2023 para ser 

utilizado en las instalaciones del nosocomio local 

Artículo 2º: Autorícese a la Contaduría Municipal, a incorporar al patrimonio  

municipal aquellos bienes durables y que por sus características sean considerados como Bienes de Uso 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

ORDENANZA Nº 3.253/2023 

San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

8021/D/2023 

TESTIMONIO 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2.250/2012, y: 

CONSIDERANDO: 

Que dicha ordenanza suspende todo tipo de habilitación hasta que se apruebe la ordenanza que cree la zona 

específica para la radicación de locales dedicados a la venta de agroquímicos. 

Que, entre los considerandos de dicha ordenanza, se establece como motivo de dicha suspensión, que la mayoría 

de los comercios dedicados a la venta de agroquímicos “se encuentran instalados en el radio urbano”. 

Que, en la actualidad, la ordenanza vigente que regula el ordenamiento territorial del Partido de San Cayetano 

es la Ordenanza Nº374/81 y modificatorias. 

Que, en el ejercicio del poder de policía comunal, no se debe afectar la libertad de trabajo, industria y comercio 

tutelada en el Artículo 27º de la Constitución Provincial, ni el Artículo 14º de la Constitución Nacional, que 

enumera entre los derechos reconocidos a todos los habitantes de la Nación, el de “trabajar y ejercer toda 

industria lícita”. 

Que, en virtud de ello, la Ordenanza Nº2.250/2012 se torna inconstitucional al generar perjuicio de afectar los 

derechos a trabajar, comerciar y ejercer una actividad lícita; y la afectación económica al estar inhibidas las 

empresas y comercios del rubro de ejercer la actividad, sobre artículos debidamente registrados. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades, otorga facultad a los municipios de reglar actividades, pero no la 

prohibición de una actividad lícita como es el caso del comercio de agroquímicos.  

Que, en tal sentido, se ha expresado nuestro Máximo Tribunal Provincial, respecto de ordenanzas que impongan 

este tipo de prohibiciones al señalar: “…los municipios cuentan con potestades consagradas constitucionalmente 



para elaborar normas generales sobre las actividades de interés municipal desarrolladas en el ámbito de su 

competencia territorial (Arts. 191 y 192, Constitución Provincial) y en particular, con aquellas incumbencias 

municipales delineadas en la Ley Orgánica de las Municipalidades relativas a la salubridad, seguridad y 

prevención de molestias a la población (Arts. 27, Inciso 1, Decreto Ley 6769/58). A tal directiva cabe añadir la 

competencia del gobierno local en materia de habilitación y funcionamiento de establecimientos comerciales e 

industriales (Arts. 27, Inciso 1, Decreto Ley 6769/58). […] En tales condiciones, lo relevante para la solución 

del caso del modo planteado, reside en establecer si la ordenanza censurada, analizada en su contenido y alcance, 

evidencia un desborde en el ejercicio del poder de policía comunal al lesionar los derechos y garantías 

fundamentales invocados por la demandante…”, a lo cual agrega en tal sentido que “…No obstante, toda norma 

reguladora del ejercicio de los derechos y del cumplimiento de los deberes constitucionales del individuo, para 

gozar de validez constitucional, debe descansar sobre el principio de razonabilidad (Arts. 28, Constitución 

Nacional, doctor. Causas B 63.983, “Servipark S.A.”, sent. de 9-XII-2009; I. 70.164, “Agroservicios Pampeanos 

S.A.”, sent. de 29-VIII-2017, e.o.). […] En principio, el poder de policía no debe llegar al extremo de prohibir 

una actividad lícita con tanta generalidad pues, justamente, el desarrollo de la función reglamentaria debe 

propender a equilibrar el ejercicio del derecho involucrado en su vinculación con el resto de los intereses que 

concurren, orientándolo al bien común. Así lo ha considerado la Corte Nacional en un fallo en el que declaró la 

inconstitucionalidad de una norma reglamentaria, previo afirmar lo siguiente: “…reglamentar no es prohibir, 

sino establecer condiciones para determinada actividad, en forma que ésta pueda cumplirse mediante el 

acatamiento de los requisitos administrativos de forma que el reglamento impone por razones de policía…” 

(Fallos 288:240). (Conf. SCBA Causa I. 74.078, “Cámara Argentina de Empresas de Fuegos Artificiales contra 

Municipalidad de General Alvarado sobre inconstitucionalidad Ordenanza 220/15”, sent. 19-09-2018). 

Que, en razón de lo precedentemente expuesto, y siempre que los comercios se ubiquen en las zonas del Partido 

de San Cayetano permitidas por la ordenanza de ordenamiento territorial, ya sea vigente o la que en un futuro 

la reemplace, deberá dejarse sin efecto la suspensión de todo tipo de habilitación de locales dedicados a la venta 

de agroquímicos.  

Que, sin perjuicio de ello y conforme establece el Artículo 25º de la mencionada Ordenanza Nº374/1981: “Todo 

uso que pueda considerarse molesto, nocivo o peligroso a criterio de las autoridades municipales para la 

población, los bienes materiales y funcionalidad del núcleo o inconvenientes para su conformación morfológica 

dentro de las áreas urbanas, complementarias o rurales, podrá ser denegado mediante resolución fundamentada 

de acuerdo a las pautas y lineamientos municipales y provinciales, fijados para la zonificación según usos, a 

estudiar”.- 

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Deróguese la Ordenanza Nº2.250/2012 

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.254/2023  



San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Los autos caratulados “Jan Pablo s/inasistencias injustificadas reiteradas”, Expediente N°1326/2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 21 se emite dictamen legal aconsejando aplicar la sanción correctiva de SUSPENSION DE CINCO 

(5) DIAS SIN GOCE DE HABERES, establecida en el artículo 78 inc. a) del Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano. 

Que el agente se encuentra alcanzado por el poder disciplinario de la autoridad de aplicación, y teniendo en 

cuenta que el régimen busca reencauzarlo en la prestación del servicio, se le da la oportunidad al mismo de 

corregir su conducta y se le hace una clara advertencia sobre su reincidencia y las implicancias legales que 

pudiera ocasionar, teniendo como finalidad restablecer el orden en la relación de trabajo. 

Que, con las constancias del presente expediente, ha quedado demostrada una falta del agente municipal Jan 

Pablo, que se encuadra en las prescripciones establecidas en el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de 

San Cayetano, que ha incurrido en la causal de sanción disciplinaria normada en el Articulo 78 inc. a). 

Que del análisis detallado del Legajo N°717 de Jan Pablo, surge que el agente no posee antecedentes 

disciplinarios. 

Que la conducta del agente en cuestión está claramente identificada, así como los hechos que prueban el 

encuadre con las causales mencionadas. 

Que nos encontramos frente a una falta laboral por parte de un dependiente de la Administración Pública. 

Que se hace necesario aplicar el correctivo disciplinario, dándole en este caso la oportunidad al agente de que 

reflexione y en lo sucesivo cumpla con las obligaciones a su cargo, como es debido. 

Que, por todo ello, en uso de las facultades, la DIRECTORA DE PRODUCCION Y MEDIO AMBIENTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO emite la siguiente:  

RESOLUCION 

ARTICULO 1°- Aplíquese al agente Jan Pablo, Legajo Nº717, la sanción Correctiva de SUSPENSION DE 

CINCO (5) DIAS SIN GOCE DE HABERES, art. 78 inc. a) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad 

de San Cayetano. 

ARTÍCULO 2°- Los vistos y considerando forman parte de la presente. 

ARTICULO 3°- Para su cumplimiento, notifíquese al agente, pásese copia a la Oficina de Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano y cumplido, archívese. 

RESOLUCION Nº46/2023 

San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. ABURTO, EVA RUTH con D.N.I Nº23.801.539, se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo 

Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación y 

acondicionamiento de vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. ABURTO, 

EVA RUTH es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 



Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. SCOTTA, MARIO ALBERTO, documento Nº 

14.786.037, por la suma de Pesos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos ($59.60000) para solventar gastos de 

reparación de vivienda, en donde reside el Sr/a. ABURTO, EVA RUTH. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº2038/2023.- 

San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto N° 2.036/2023 del día 27 de diciembre de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo autoriza a la Oficina de Compras y Suministros a realizar la adquisición de forma directa de los 

ítems desiertos en los llamados 1 y 2 del concurso de precios 122/2023 en los términos establecidos en el artículo 

156 inc. 5 de la L.O.M. 

Que se ha solicitado presupuesto al proveedor N° 326 – Castagno Hnos. S. A. C. I. F y A. 

Que la comisión de estudios y propuestas ha dictaminado que los valores presupuestados se encuentran dentro 

de los valores de mercado. 

Que debe dictarse el instrumento legal correspondiente 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorizase la adquisición de manera directa, en los términos del Artículo 156 inc.5) de la LOM 

de los items N° 1, 2, 3, 4 y 5 al proveedor 326 – Castagno Hnos. S. A. C. I. F y A., por la suma total de Dos 

Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Dos con Ochenta Centavos ($ 2.254.562,80).  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110104000 – Secretaria de Hacienda - Fuente de Financiamiento: 110 de Tesoro Municipal - Categoría 

Programática 17.10.00 – Producción – Promoción de Turismo - Objeto del Gasto 4.3.7.0 – Equipo de Oficina y 

Muebles – 2.2.9.0 – Otros – 1.3.9.0 – Equipos varios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, a 

la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. -  

 DECRETO Nº 2039/2023.- 

San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de reubicación de la Agente Municipal, Astrid Jaquelina Bustos, efectuado por la Jefa de Personal 

de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 



Que por Decreto N° 1832/2022 la Agente Municipal, Astrid Jaquelina Bustos, Legajo Nº 954, se encuentra 

registrada en Planta Permanente, Personal Auxiliar Mucama, Categoría 13, 8 horas de labor, en el Hogar de 

Ancianos Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

 Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 01 de ENERO de 2024 a la señora ASTRID JAQUELINA BUSTOS, 

DNI Nº 28.013.756, Legajo N° 713, a la Planta Permanente, Personal Auxiliar Mucama, Categoría 13, 8 horas 

de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos para el Ejercicio 2024.- 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Ofician de Personal, Secretaria de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2040/2022 

San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

 La apertura de propuestas del Concurso de Precios N° 124/2023 - “Adquisición de Materiales de Construcción 

para Remodelación de Baños Escuela 1” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes dos (2) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las dos empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la adquisición de materiales de construcción solicitada, deberá de ser adjudicada 

a los Oferentes Nº 1, 2 y 3, por ser las Ofertas más conveniente a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase al Oferente Nº 1: Tellechea Juan Carlos los Items Nº 3, 12, 22, 26, 27, 53, 55- por 

un importe total de Pesos, Quinientos Noventa y Cinco Mil Ochocientos Trece con Ochenta Centavos ($ 

595.813,80) y al Oferente N° 2: Gonard Gastón los Items Nº 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 

52, 54, 56- por un importe total de Pesos, Tres Millones Cuatrocientos Veintitrés Mil Novecientos Treinta y 

Nueve ($ 3.423.939,00) - para la “Adquisición de Materiales de Construcción para Remodelación de Baños 

Escuela 1”.- 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 – Asistencia a 

Instituciones – Fuente de Financiación 132 – de Origen Provincial, Objeto del Gasto 5.2.2.0 – Transferencias a 

Instituciones de Enseñanza, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 



ARTICULO 4º: Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la Oficina de Compras, 

dése al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 2041/2023.- 

San Cayetano, 28 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por el Contador Municipal Sebastián Chiaradia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa cese de la Agente Municipal TORRES HANSEN ENZO GUSTAVO, D.N.I. 

Nº 43.906.291, Legajo N° 1079, a partir del 1 de enero 2024 inclusive. 

Que mediante Decreto N° 998/2023 fue designado el Agente Municipal Torres Hansen Gustavo para prestar 

servicio como Personal en Planta Temporaria, Personal Administrativo, Categoría 14, 7 horas de labor, 

Secretaria de Hacienda, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.- 

Que el plazo de la designación de tareas vence el día 1 de enero de 2024.-  

Que la mencionada norma prevé el vencimiento de la designación “…en forma automática y de pleno derecho, 

sin necesidad de notificación o preaviso alguno…”. 

Que, no obstante, el artículo 129 del Estatuto de Empleados Municipal, dice: … “Cualquiera fuere el motivo de 

la baja, ésta deberá decidirse por acto expreso, fundado y emanado de la autoridad de aplicación que corresponda 

según fuere la jurisdicción”.   

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Dése de baja a partir del 1 de ENERO de 2024 inclusive, por vencimiento del plazo de su 

designación, a la agente municipal TORRES HANSEN ENZO GUSTAVO, D.N.I. Nº 43.906.291, Legajo N° 

1079, quien forma parte de la Planta Temporaria, Personal Administrativo, Categoría 14, 7 horas de labor, 

Secretaria de Hacienda. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC proporcional y hágase la correspondiente 

certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110104000 Secretaría 

de Hacienda – Categoría Programática 01.00.00 – Administración central.  

ARTICULO 4.- Notifíquese al interesado, pásese copia a oficina de Personal, dése al registro oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 2042/2023 

San Cayetano, 29 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 29 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4815, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Azpeitia Rubén Omar, Legajo N°258, no se ha 

presentado a trabajar el día 26 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique las 

inasistencias. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 



Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Azpeitia Rubén Omar, Legajo N°258, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 26/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°2043/23 

San Cayetano, 29 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS N° 125/2023 - “Adquisición de Carne y Pollo para 

el Geriátrico, Hogar de Ancianos y el Hospital Municipal” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente un único oferente. 

Que, de acuerdo al precio presentado por el único proveedor, y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la compra de la carne y el pollo deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 1, por ser 

las Ofertas convenientes a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase del Pedido de Cotización N° 4830 al Oferente N° 1 Ranalli Juan Ignacio los items 

N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 por un Importe Total de Pesos Un Millón Ciento Dos Mil Seiscientos ($ 

1.102.600,00); del Pedido de Cotización N° 4831 al Oferente N° 1 Ranalli Juan Ignacio los items N° 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8 y 9 por un Importe Total de Pesos Ochocientos Veinte Mil ($ 820.000,00) y del Pedido de Cotización 

N° 4832 al Oferente N° 1 Ranalli Juan Ignacio los items N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 por un Importe Total de 

Pesos Un Millón Doscientos Treinta y Un Mil Cien ($ 1.231.100,00); para la “Adquisición de Carne y Pollo 

para el Geriátrico, Hogar de Ancianos y el Hospital Municipal”. - 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal - Administración- 

Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 2.1.1.0 – Alimentos para 

Personas - la Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 20.01.00 – Geriátrico 

Municipal – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 2.1.1.0 – Alimentos para 

Personas - la Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 21.00.00 – Hogar de 

Ancianos - Administración- Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 

2.1.1.0 – Alimentos para Personas, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.-  

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. -  

ARTICULO 4º: Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la Oficina de Compras, 

dése al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 2044/2023.- 

San Cayetano, 29 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler: 

CAMEJO, YAMILA, con documento D.N.I. Nº 43.906.242, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales, desde el mes de enero y hasta marzo de 2024 inclusive. 

LATORRE, CRISTINA MABEL, con documento D.N.I. Nº 23.890.583, por la suma de Pesos Veintidós Mil ($ 

22.000) mensuales, desde el mes de enero y hasta junio de 2024 inclusive. 

LEGUIZAMON, PATRICIA NOEMI, con documento D.N.I. Nº 27.625.406, por la suma de Pesos Treinta Mil 

($ 30.000) mensuales, desde el mes de enero y hasta marzo de 2024 inclusive. 

NIGOUL, MILAGROS, con documento D.N.I. Nº 38.428.926, por la suma de Pesos Doce Mil ($ 12.000) 

mensuales, desde el mes de enero y hasta marzo de 2024 inclusive. 

SANCHEZ, OSCAR ALBERTO, con documento D.N.I. Nº 13.023.634, por la suma de Pesos Catorce Mil ($ 

14.000) mensuales, desde el mes de enero y hasta mayo de 2024 inclusive. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 2045/2023 

San Cayetano, 29 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de enero y hasta marzo de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de enero y hasta marzo de 2024: 

BENAVIDEZ, MARIANA ANDREA, con documento D.N.I. Nº 38.428.878, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

CARRIZO, MARIA LAURA, con documento D.N.I. Nº 24.403.265, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales. 

DEMETRIO, CARINA, con documento D.N.I. Nº 40.718.295, por la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000) 

mensuales. 

HERNANDEZ, MELINA, con documento D.N.I. Nº 34.485.134, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

LARRAÑAGA, ALEJANDRA DANIELA, con documento D.N.I. Nº 38.933.807, por la suma de Pesos Treinta 

y Dos Mil ($ 32.000) mensuales. 

MARTINEZ, MARIA ESTER, con documento D.N.I. Nº 10.405.958, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000) 

mensuales. 

MARTINEZ, MARIA LAURA, con documento D.N.I. Nº 28.545.964, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

MOLINA, ALEJANDRA LORENA, con documento D.N.I. Nº 25.589.720, por la suma de Pesos Diecisiete Mil 

($ 17.000) mensuales. 

RIOS, MARIA CRISTINA, con documento D.N.I. Nº 16.476.810, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 

SMOULENAR, ALEJANDRA VALERIA, con documento D.N.I. Nº 46.911.175, por la suma de Pesos Veinte 

Mil ($ 20.000) mensuales. 

SMOULENAR, MARIA JOSE, con documento D.N.I. Nº 23.437.006, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

SMOULENAR, SILVIA, con documento D.N.I. Nº 20.484.879, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

SOTELO, ALDANA, con documento D.N.I. Nº 42.964.375, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

TEDOLDI HALL, MARIA LUZ, con documento D.N.I. Nº 35.412.737, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 

30.000) mensuales. 

TOLOSA, MARIA FLORENCIA, con documento D.N.I. Nº 21.448.834, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales. 

ZARATE, ANA PATRICIA, con documento D.N.I. Nº 28.299.725, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 2046/2023 



San Cayetano, 29 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de enero y hasta junio de 2024 inclusive, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de enero y hasta junio de 2024 inclusive: 

CORREA, SONIA SUSANA, con documento D.N.I. Nº 20.254.619, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

DEMETRIO, PRINCESA, con documento D.N.I. Nº 18.791.879, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

JOVE, JUAN CARLOS, con documento D.N.I. Nº 8.536.212, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 2047/2023 

San Cayetano, 29 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar por el mes 

de enero de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de enero de 2024: 

BURGUEÑO, MARIANA ELIZABETH, con documento D.N.I. Nº 29.769.503, por la suma de Pesos Veinte 

Mil ($ 20.000). 

UMERES, MELINA GABRIELA, con documento D.N.I. Nº 42.343.112, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000). 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 2048/2023 

San Cayetano, 29 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor CORIA JUAN FRANCISCO solicita la habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a CAMPING-PROVEEDURIA, con el nombre comercial 

“24 DE FEBREO EX LOS PINARES” y está ubicado en el balneario de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 1 a 13 inclusive, el solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanza 1. 831/10 y 2.199/12.- 

Que de fs. 4 a 7 surge copia del Contrato de Locación del inmueble objeto de la presente habilitación, a favor 

del solicitante, Coria Juan Francisco, vigente hasta 15/03/2027, ubicado en el balneario de San Cayetano. – 

Que del informe emitido por el responsable del Cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 11, surge 

que el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta octubre de 2024.- 

Que a fs. 9 y 10, surgen las constancias de inscripción en Ingresos Brutos y Afip respectivamente. - 

Que a fs. 08, se acompaña copia de la Libreta Sanitaria que se encuentra vigente hasta 26/01/2025.- 

Que según surge a fs. 12 de la inspección bromatológica suscripta por personal del Área de Bromatología 

Municipal, dicho local reúne las condiciones exigidas por la Ordenanza vigente.   

Que el solicitante es empleado municipal y la empresa a habilitar no cuenta con empleado.  

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 14 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 13.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local ubicado en el balneario de San Cayetano, para que 

funcione un comercio dedicado a CAMPING - PROVEEDURIA, el cual girará con el nombre comercial “24 

DE FEBRERO EX LOS PINARES”, cuyo titular es el señor CORIA JUAN FRANCISCO, Cuit 20-41800527-

1 



ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4°, 

inciso C, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 52/2023 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación, previa percepción 

de la tasa correspondiente. - 

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 2049/2023 

San Cayetano, 29 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto Municipal N° 1736/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 1º del mencionado Decreto existe un error de confección, el cual se debe subsanar. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por todo ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el Artículo 1º del Decreto N° 1736/2023, que quedará redactado de la siguiente 

manera: “ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la señora CINTIA LORENA AVILA, 

DNI Nro. 30.305.008, Legajo N° 398, en la Planta Permanente, Personal Obrera, Peón Barrendera, Categoría 

10, con 7 horas de labor en Secretaría Técnica, percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024”. 

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud 

y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 2050/2023 

 
 

 

 


